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Año V. 
E s t e p e r i ó d i c o se p u b l i c a t o d o s l o s d i a s , p o r l a 

t a r d e , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . Sábado 25 de Julio de 1863. 
B e d a c c i o n y A d m i n i s t r a c i ó n , c a l l e de P r e c i a d o s , 

n ú m . 5 7 , c u a r t o b a j o . 
Núm. 1150. 

ADVERTENCIA. 

Los señores suscritores de provincia cuyo abo

no termina en fin del presente mes, se servirán 

renovarle oportunamente para no experimentar 

retraso en el recibo de nuestro diario. 

Las suscriciones empiezan en primero y me

diados de cada mes. 

OTRA. 

Con el fin de evitar extravíos en las cartas 

que contengan sellos de franqueo para pago de 

suscriciones, suplicamos á los que las remitan se 

sirvan certificarlas. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Brearow 2 3 . — W i e r z b i c k i ha obtenido una gloriosa 
vietoria en K r a r u m k ( L u b l i n ) ; t a m b i é n otros polacos 
han cogido u n convoy ruso con dinero. 

Thorn 23.—Dos m i l polacos se han batido con 5,000 
rusos en D a b n m a e l 14, en K o m a r o w el 15 y en P r o m -
bia el 16. 

T a m b i é n ha habido dos choques de c a b a l l e r í a en 
M a s t k o u y en Tauvazcon (Marovia) . 

Kcenisberg 23.—Las comunicaciones en la s i t u a c i ó n 
actual son di f íc i les . 

M o u r a w i e í f ha confiscado 260 propiedades en W i l n a 
y 216 en K o w n o . 

Los rusos han saqueado a d e m á s otras 62. 

Londres 2 3 . — M . Schel ly ha presidido u n g ran mee-
t ing en favor de la Polonia . 

Noticias de N u e v a - Y o r k del 13 anuncian que el e jé r 
cito confederado, con las fuerzas de Beauregovel , com
puesto de 90,000 hombres y 125 c a ñ o n e s , es tá en p r e 
sencia de los federales. 

L a batal la entre Lee y Meade es inminente , y a y u 
d a r á á la s o l u c i ó n de la paz que se agita en W a s h i n g 
ton: la c o n s c r i p c i ó n ha excitado graves conflictos en 
N u e v a - Y o r k . 

Viena 2 3 . — E l embajador ruso ha salido para San 
Petersburgo para r ec ib i r nuevas instrucciones, y esta
r á de vuel ta á mediados de Agosto. 

D e s m i é n t e s e la not ic ia de que el emperador de R u 
sia haya escrito una carta a u t ó g r a f a al de A u s t r i a . 

San Petersburgo 23 .—El Diario de San Petersburgo 
publ ica la respuesta á las tres potencias. 

Breslau 23 .—El gobierno nacional polaco ha n o m 
brado á Jaczanswiski general de br igada . 

Ha sido destituido el conde Osbrowski , min is t ro del 
Interior del reino de Po lon ia . 

Le reemplaza el general raso B o z n o í f , presidente 
del t r ibunal m i l i t a r . 

Posen 23 .—El Diario de Posen considera necesaria 
la dec la rac ión del estado de si t io en los siete circuios 
l imítrofes, y a d e m á s en los de R u h n , T h o r n , Grandenz 
y Straoburg (Rusia occidental). 

Par í s 2 4 . — E l Siecle ha recibido la segunda adver 
tencia por u n a r t í c u l o en que pedia u n plebiscito en 
favor de Polonia, h i r iendo la autor idad del empera
dor y comprometiendo la gran causa que pretende 
servir. 

Viena 23 (por la noche).—La Presse de V i e n a duda 
que e l representante de Rusia en A u s t r i a , M . de Bala-
bine, vue lva á Viena . 

En Polonia sigue la lucha con v i g o r . 

Par t s 24.—Quedan e l 3 por 100 á 66-75; el 4 1/2 
á 96-25; e l in te r io r e s p a ñ o l á 50 1/2; el ex te r ior á 00; la 
diferida á 00, y la amort izable B 00. 

Z d n d m 24.—Quedan los consolidados de 92 7/8 á 93. 

SECCION OFICIAL. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL ©EiRETO. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en el̂  real sitio de 
Sau Ildefonso sin novedad en su importante salud. 

FOLLETIN. 

BELLA-R0SA. 
N O V E L A POR M . A M A D E O A C H A R O . 

(CONTINUACIÓN.) 

Los dos caballeros y el oficial de for tuna tuv ie ron 
consejo; la t ie r ra estaba removida por patas de caba
llos, pero del mismo modo las habia hác ia Chant i l ly 
como h á c i a á Pontoise. Mient ras que estaban de l ibe 
rando, oyeron u n r u i d o de caballos que v e n í a n de la 
parte de San Denís con la rapidez del rayo. E n u n ins
tante aquellos caballos se acercaron; eran Boule tord y 
sus arqueros. D e t u v i é r o n s e todos á la voz de del señor 
de Charny . Los m á s dispuestos estaban perplejos a l 
ver dos caminos. Bou le to rd ru j ia como u n t i g r e . 

— ¡ P o r el infierno! decia é l , esta vez ó le mato ó me 
mata. 

—Si yo estuviese solo, e x c l a m ó e l s eñor de Pome-
reux , á cara ó cruz e l e g i r í a el camino; pero como so-
™03 veinte, creo que lo que debe hacerse es que B o u -

con loa suyos tome un camino, y e l señor de 
Oharny y y0 el o t r0 i 

—.Diablos! si yo n© doy con é l , lo m a t a r á n por mí , 
e x c l a m ó el capitau B r e q u i b o u l . 

T h J 8 96 76 ^ ^ r e s P o n d i ó el señor de Charny. 
° ^ a marchar, cuando u n mendigo se l evan 

tó de d e t r á s de u n ribazo donde se hal laba tendido. 
M i hombre de mala catadura, armado de u n pesado 
jSSr 7 cubier t0 000 u n Inal ^P016 l leno de a g u ' 

—¿Bueca i s á cuatro ginetes? d i jo é l . 
¿Loa h a b é i s visto? p r e g u n t ó Boule to rd . 
He visto á cuatro hombres montados que han pa -

Qo como el v iento; dos de ellos l levaban u n a s j ó v e -
ne8 en ia g ^ . 

Impor tando ampliar los estudios de la escuela supe
r i o r de d ip lomá t i ca , y que en ella ingresen los a l u m 
nos con especial p r e p a r a c i ó n ; en vista de las razones 
expuestas por m i minis tro de Fomento, y de conformi
dad con e l dictamen del real Consejo de I n s t r u c c i ó n 
p ú b l i c a , vengo en decretar lo s iguiente: 

A r t í c u l o 1.° Para ingresar en la escuela superior 
de d ip lomá t i ca se requiere , a d e m á s del t í t u l o de ba 
ch i l l e r en artes, ser aprobado en u n e x á m e n especial 
de historia general de E s p a ñ a y nociones generales de 
l i t e ra tu ra la t ina y castellana ante los profesores de la 
escuela. 

A r t . 2.° L a e n s e ñ a n z a se d i s t r i b u i r á en tres a ñ o s y 
en la forma siguiente: 

PRIMER AÑO. 

Paleegrafia general. C o m p r e n d e r á la his tor ia de l 
alfabeto, la del desarrollo de la escri tura y d e m á s pro* 
cedimientos gráficos, especialmente en E s p a ñ a ; la lec
tu ra é i n t e r p r e t a c i ó n de los documentos y diplomas 
anteriores al siglo X V I I I . — T r e s lecciones semanales. 

Latín de Los tiempos medios y conooimiento del roman
ce castellano, del lemosin y gallego. C o m p r e n d e r á u n 
sumario de la g r a m á t i c a en general; unas nociones de 
l i ngü í s t i c a ; e x á m e n da las causas que in f luyeron en la 
c o r r u p c i ó n del l a t í n ; origen y f o r m a c i ó n de los roman
ces é idiomas neo-latinos; t r a d u c c i ó n y anál i s i s grama
t i c a l de los documsntos escritos en los romances de 
nuestros antiguos reinos.—Tres lecciones semanales. 

Ejercicios prácticos. Lec tu ra y copia de cartas y 
d ip lomas .—Una lección semanal. 

SEGUNDO AÑO. 

Paleografía critica. Abraza la e x p l i c a c i ó n de loa 
caracteres d é l o s diplomas y códices , y cuanto c o n v i e 
ne á d i s t ingu i r los a u t é n t i c o s de los a p ó c r i f o s . — T r e s 
lecciones semanales. 

Numismát i ca antigua y de la edad media, y en especial 
de E s p a ñ a . Sistemas mé t r i cos y estudios compara t i 
vos de los pesos y medidas antiguas con las modernas, 
y del valor re la t ivo de la moneda.—Tres lecciones 
semanales. 

Epigrafía y geografía antiguas y de la edad media.— 
Tres lecciones semanales. 

Ejercicios prácticos. Lec tu ra y t r a d u c c i ó n de cartas 
y diplomas.—Tres lecciones semanales. 

TERCER AÑO. 

Historia de España en los tiempos medios, y en p a r t i 
cu la r de sus instituciones sociales, civiles y po l í t i cas , 
inculcando á los alumnos la u t i l i d a d que para su cono
cimiento han de sacar del estudio de los diplomas.— 
Tres lecciones semanales. 

Bibliograjia, clasificación y arreglo de archivos y 
bibliotecas. His tor ia de la impren ta ; nociones genera
les de b ib l iogra f í a t eó r i ca y p r á c t i c a , de la clasifica
c ión y arreglo de archivos y bibliotecas; m é t o d o s em^ 
pbados dentro y fuera de E s p a ñ a ; his tor ia y orgaaiza-
cion de los establecimientos de ambos ramos.—Tres 
lecciones semanales. 

Historia de las bellas artes en los tiempos antiguos, 
edad media y renacimiento. C e r á m i c a , g l y p t i c a . — 
Muebles , i luminacione s de manuscritos, c las i f icación y 
arreglo de objetos a r q u e o l ó g i c o s y ar t í s t icos en los 
museos.—Tres lecciones semanales. 

Ejercicios prácticos. T r a d u c c i ó n y aná l i s i s de los 
documentos; conocimiento de la a l j a m í a . — C i n c u e n t a 
lecciones. 

A r t . 3.° L a c á t e d r a de ep igra f ía y geogra f ía a n t i 
guas se d e s e m p e ñ a r á n por el director de la escuela co
mo o b l i g a c i ó n aneja á su cargo, 

A r t . 4 .° L ; i e n s e ñ a n z a de b ib l iogra f ía será desempe
ñ a d a i or los dos bibliotecarios de n ú m e r o de l a nacio
n a l , al ternando por a ñ o s en este servicio, inherente 
también á su cargo. 

A r t . 5.° Queda ampliado con estas disposiciones el 
reglamento de 31 de M a y o de 1860. 

Dado en San Ildefonso á quince de Ju l i o de m i l 
ochocientos sesenta y t r e s .—Es tá rubr icado de la real 
mano. — E l minis t ro de Fomento , M a n u e l Moreno 
L ó p e z . 

SECCION DE PRO YIN CIAS. 
Correspondencia particular de E L REINO. 

.San Fe l iú de Guixols 21 de J u l i o . 

Pregunta E l Pueblo i los p e r i ó d i c o s minis ter iales , 
en su n ú m e r o del 16 del ac tua l , « q u é clave ó qué r e 
gistro ha tocado u n Sr. Ponzoa, oficial p r imero de la 
a d m i n i s t r a c i ó n de correos de Barcelona, para haber 
llegado á dicho puesto, dotado con el sueldo de 16,000 
reales, siendo así que hace cua t ro a ñ o s tenia 4,000 
reales como estafetero en San F e l i ú de G u i x o l s . » Y 
a ñ a d e el pe r iód i co c i tado, que el mencionado Sr. P o n 
zoa «debe ser hombre de pro y de m é r i t o , cuando de 4 
a scend ió á 6, y de 6 á 8, y de 8 á 10, y de 10 á 12, y de 
12 á 14, y de 14 á 16, todo en cuatro años .» 

Nosotros satisfaremos la inocente curiosidad de nues
t ro colega, deshaciendo las equivocaciones que, con 
sana intención, sin duda, padece. 

—¡Son ellos! di jo el señor de Charny . 
— ¡ Y bien! ¿Qué camino han tomado? p r e g u n t ó e l 

c a p i t á n B r e q u i b o u l . 
E l mendigo e x t e n d i ó la mano. 
—Dadme, y h a b l a r é , d i jo . 
E l conde de Pomereux le e n t r e g ó una bolsa. 
— A q u í t ené i s oro; pero si m e n t í s , os d a r é p lomo. 
E l mendigo pesó l a bolsa, y m i r ó la pistola que le 

habian apuntado. 
—¿Por q u é q u e r é i s que mienta? d i j > é l con la m a 

yor indiferencia; confesando la verdad, evito e l peca
do, y todo me es provecho. 

— ¡ D e s p a c h a d ! g r i t ó e l señor de Charny . 
—Tomad á la derecha, r e s p o n d i ó el mendigo, s e ñ a 

lando con el basten h á c i a Pontoise. 
Los veinte hombres montados marcharon jun tos . 

E n Franconvi l le , el s e ñ o r de Pomereux y sus lacayos, 
que estaban mejor montados que Bou le to rd , deja
r o n á este y sus agentes d e t r á s . E l j ó v e n conde y su 
s équ i t o t e n í a n caballos de raza inglesa, acostumbra
dos á cace r í a s . Su galope era i gua l y cont inuado. P o 
mereux y Charny iban delante; los lacayos s e g u í a n á 
veinte pasos, y d e s p u é s venian los arqueros. E l cap i 
t á n B r e q u i b o u l galopaba entre e l conde y B o u l e t o r d . 
E l caballo de este empezaba á echar resoplidos. A l 
cabo de media hora, la distancia que les separaba iba 
en aumento, y las dos fuerzas se perdieron de vista la 
una á la otra . Las espuelas de Boule to rd se habian t e 
ñ i d o de sangre. En t re t an to , Bella-Rosa y Cornelio 
m a n t e n í a n sus monturas á u n paso r á p i d o , pero sin 
matar los caballos. 

—Es preciso e n g a ñ a r l o s , decia La-Deroute; cuando 
hayamos pasado á Pontoise, tomaremos u n camino que 
atraviesa, nos colocaremos d e t r á s de ellos, y h a b r á n 
perdido nuestra pista. 

Cuando estaban para l legar á Pier re laye , G r i p p a r d y 
La -Derou t e oyeron r u i d o d e t r á s de ellos. La -Derou t e 
sa l t ó sobre la sil la. 

— ¡ N o s siguen! d i jo en voz baja. 
— A s í lo creo, r e s p o n d i ó G r i p p a r d . 

Empezaremos diciendo que no es c ier to que e l se
ñor Ponzoa haya obtenido los mencionados ascensos 
en el trascurso de cuat ro a ñ o s , sino en e l de ocho, 
pues este tiempo hace que el Sr. Ponzoa disfrutaba el 
sueldo de 4,000 rs. como in terventor de la estafeta de 
San F e l i ú de G u i x o l s , en donde (con p e r d ó n sea dicho 
del inspirador del suelto á que contest-amos) d e j ó tan 
gratos recuerdos, que todav ía conserva en aquella p o 
b l a c i ó n numerosos y buenos amigos. 

Desde aquella época , pues, ha recibido el Sr. Pon
zoa los ascensos de rigorosa escala que le han cór rese 
pendido, sin lastimar los intereses de n inguno de sus 
c o m p a ñ e r o s ; y ¿sabe E l Pueblo por q u é ? Porque el- se
ñ o r Ponzoa, m a l que le pese á a l g ú n envidiosi l lo de los 
que desgraciadamente no faltan en este picaro mundo , 
es u n empleado b e n e m é r i t o en todos conceptos, y m u y 
digno del puesto que en la ac tual idad ocupa: que desde 
que sirve en Barcelona, ha tenido á su cargo el ne 
gociado m á s á r d u o y de m á s responsabilidad de aque
l l a a d m i n i s t r a c i ó n , en cuyo d e s e m p e ñ o ha trabajado 
con una so l ic i tud digna de todo e log io , mereciendo 
por ello e l aprecio de sus dignos jefes y el del p ú b l i c o 
b a r c e l o n é s , que hace j u s t i c i a á su intachable conduc
t a , á su incesante laboriosidad y á la afabilidad de su 
t ra to . 

É l gobierno de S. M . , a l recompensar a l Sr. Ponzoa 
BUS relevantes servicios , no ha hecho ot ra cosa que u n 
acto de j u s t i c i a , que de seguro le aplauden cuantos 
conozcan las cualidades de aquel funcionar io . 

N o necesita el Sr. Ponzoa del favor de nadie para as
cender en su carrera; le sobran para conseguirlo sus 
servicios, cuando hay a l frente de su ramo ministros 
que aprecian en lo que valen las altas dotes que carac
ter izan al Sr. Ponzoa; e l cua l , por o t ra parte , tiene 
m u y b ien sentada su r e p u t a c i ó n , para que puedan ha
cerle mel la los alfilerazos de sus detractores, á quienes 
sin embargo, perdona. 

Nuestro i lus t rado colega L a Opinión, d iar io va l en 
ciano, pub l ica lo siguiente sobre caminos: 

«Al ocuparnos hace breves dias de las obras p ú b l i 
cas m á s importantes para esta p rov inc ia comenzadas 
ya ó en vias de e j e c u c i ó n , prometimos ocuparnos de 
algunas de ellas en pa r t i cu la r , y cumplimos hoy esa 
promesa dando la preferencia a l camino de Requena á 
Almansa, por ser entre las obras que mencionamos t a l 
vez la m á s importante . 

Los estudios de esta carretera fueron concedidos por 
rea l ó r d e n de 11 de A b r i l de 1861 a l Sr. D . Jo sé Cam
po, y á pesar de la e x t e n s i ó n del camino, que recorre 
82 k i l ó m e t r o s , y de las dificultades que á cada paso se 
presentaban para los trabajos, por cruzar u n país en 
gran parte sumamente accidentado y m o n t a ñ o s o , sin 
embargo, los estudios quedaron ya completamente 
terminados, y levantados los planos, que han sido r e 
mit idos , juntamente con la memoria y presupuestos 
correspondientes á la a p r o b a c i ó n de la superioridad. 

E l proyecto de carretera se hal la d i v i d i d o en cuatro 
secciones. 

L a pr imera p r inc ip i a en Almansa, y pasando por 
A y o r a t e rmina en Teresa. Su e x t e n s i ó n es de 27 k i l ó 
metros 923 metros, y su presupuesto asciende á reales 
ve l lón 2.212,563-84. • 

E l segundo trozo comienza en Teresa , pasa por J a -
ra jue l y Jalance, y t e rmina j u n t o á la Casa de Pedro, 
a l otro lado del r io J ú c a r . Su l o n g i t u d es de 15 k i l ó 
metros 770 metros, y su presupuesto asciende á la can
t idad de 4.666,066 rs. 31 c é n t s . 

E l tercero p r inc ip i a en la Casa, de Pedro y termina 
en lo alto de la sierra de Chi r r ichana , pasando por 
Cofrentes. L a l o n g i t u d de este trozo es de 14 k i l ó m e 
tros 34metros , y su presupuesto es de 4 943,877 rea
les 54 cén t s . 

E l cuarto y ú l t imo p r inc ip i a en lo alto de C h i r r i 
chana , te rminando en Requena a l empalmar con la 
carretera de pr imer ó r d e n de M a d r i d á Valencia por 
las Cabri l las. Esta cuar ta sección atraviesa las aldeas 
de los Pedrones y la Portera , siendo su l o n g i t u d de 24 
k i l ó m e t r o s 472 metros , y su presupuesto de 2.946,412 
reales 72 c é n t s . 

Las dos obras de f áb r i ca más notables de es íe c a m i 
no son los puentes sobre los rios J ú c a r y Cabr ie l . 

L a importancia del camino cuya d i r ecc ión hemos 
r e s e ñ a d o brevemente , es grande por las zonas que 
atraviesa, y porque empalmando por u n lado con las lí
neas fé r reas de M a d r i d , Al icante y Valenc ia , en su 
punto afluyente, y por el opuesto extremo con u n ca
mino de p r imer ó r d e n , da fácil salida á los ricos p r o 
ductos de u n país f é r t i l í s imo , cuyas cosechas quedan 
hoy estancadas ó se expenden á ínfimo precio por las 
dificultades de su e x t r a c c i ó n . 

Ya que en los estudios se ha desplegado la ac t iv idad 
que dis t ingue á todas las empresas que in i c i a el s eñor 
Campo, de desear seria que aunando sus esfuerzos 
cuantas personas puedan c o n t r i b u i r á e l lo , consiguie
sen que el gobierno incluyese t odav í a en la cantidad 
asignada á obras p ú b l i c a s el coste del camino de que 
nos ocupamos. Expongan los pueblos sus necesidades, 
a p ó y e n l a s oficialmente las dis t inguidas personas que 
e l gobierno ha puesto 'Til frente de las obras p ú b l i c a s 
de la provinc ia , gestionen por su parte las corporacio-

La-Deroute ace rcóse á Bella-Rosa. 
—Tenemos ginetes d e t r á s de nosotros, d i jo L a -

Deroute . 
Bella-Rosa y Cornel io cambiaron m ú t u a m e n t e una 

mirada, y cada uno de ellos e s t r e c h ó con toda su 
alma á su fu tu ra . Sus caballos habian andado ocho l e 
guas á galope, y s iguieron corr iendo hasta á Saint-
Ouen -PAumone ; pero a l atravesar e l pueblo , B e l l a -
Rosa s in t ió que su m o n t u r a se paraba; en aquel mismo 
momento el caballo de Cornel io c a y ó de rod i l l as ; dos 
espolazos le hicieron levantar . Entonces oyeron acer
carse á sus perseguidores: L a - D e r o u t e a r m ó sus p is 
tolas. 

En diez minutos han ganado sobre nosotros media 
legua, d i j o , y á este paso se nos v ienen encima luego. 

Los caballos de Bella-Rosa y de Cornel io , sostenidos 
por las bridas y las espuelas, volaban por la carretera, 
pero arrojaban sangre por los flancos y espuma por la 
boca. Susana y Claudia no se a t r e v í a n á hablar ; solo 
se miraban por d e t r á s de los hombros de los ginetes. 
La -Derou te y el fiel G r i p p a r d galopaban uno a l lado 
del otro, los dos tan mudos como resueltos. Llegaron á 
Pontoise; l a espuma de los caballos era de color de 
sangre. Cuando estuvieron cerca de Ennery , L a -
Deroute o y ó el r u i d o cercano de caballos. Ve íase u n 
punto negro cu el camino, que iba engrosando á cada 
m i n u t o . 

X L I I I . 

L a abadesa del convento de Santa Clara. 

E l pun to negro era e l s e ñ o r de Pomereux, que se 
adelantaba á rienda tendida. Apenas o y ó g i n e t e s delan
te de é l , cuando p i có y se d i r i g i ó hác ia ellos como u n 
rayo . En tres minutos el conde habia adelantado al se
ñ o r de Charny , que repleto y pesado fatigaba á su 
mon tu ra . Los lacayos, en buen ó r d e n , c o r r í a n de dos 
en dos. Y a no o ían el galope de Bou le to rd y su s é q u i 
to , y tampoco oian a l c a p i t á n Brequ ibou l . Á algunos 
pasos de Ennecy, L a - D e r o u t e , midiendo á ojo la d i s 
tancia que separaba a ú n á Bella-Rosa del conde de 

nea y diputados de los distr i tos á que tan considerable 
obra afecta, y estamos seguros se c o n s e g u i r á verla m u y 
en breve realizada. 

Si , contra nuestras esperanzas, se ofreciesen d i f i c u l 
tades para comenzar desde luego la c o n s t r u c c i ó n de 
todo el camino, t a l vez porque su presupuesto ascien
de á cerca de 15 mil lones de reales, nada se opone á 
que se incluyese desde luego en la cantidad asignada á 
Obras p ú b l i c a s e l valor de las dos primeras secciones, 
que ciertamente no es excesivo, puesto que la p r imera 
de ellas, con recorrer 28 k i l ó m e t r o s , ha de costar 
poco ménos de 2.200,000 rs. Y es tanto m á s i m p o r 
tante la c o n s t r u c c i ó n de estos primeros trozos, cuanto 
que ellos son los que cruzan las comarcas más produc
tivas, y los que las aprox iman y enlazan con las vias 
férreas que d a r á n fácil salida á sus estancados f rutos , 
siendo a l mismo tiempo para dichas vias u n afluyente 
considerable. Confiamos que estas razones p e s a r á n en 
el á n i m o de las personas á cuyo cargo corre el desarro
l lo de nuestra p ú b l i c a r iqueza, y que las necesidades 
que hemos r e s e ñ a d o s e r án con ju s t i c i a atendidas y con 
p r o n t i t u d sa t i s fechas .» 

—De L e ó n escriben lo siguiente: 
«El asiento de la v ía de nuestro f e r ro - ca r r i l adelan

ta con rapidez, á pesar de la escasez de obreros que-
debido á la presente e s t a c i ó n , se ha experimentado des
de hace algunos dias á esta parte. Con el fin de reme
diar este ma l , evitando la e m i g r a c i ó n de trabajadores, 
y de dar impulso á las obras, el contratista general de 
la c o n s t r u c c i ó n ha ofrecido u n nremio de 4,000 reales 
á d i s t r i bu i r proporcionalmente á los capataces y o b r e 
ros sobre su sueldo, por cada ocho dias que sienten 
diez k i l ó m e t r o s de v í a : este premio ha estimulado á los 
trabajadores, consiguiendo por ta l medio aumentar el 
n ú m e r o de aquellos y ganar los primeros premios, á 
costado grandes esfuerzos y de trabajar de noche. 

Los sacrificios que se ind ican por parte de la empre 
sa, y la v ig i lanc ia de la c o m p a ñ í a , dignos de conside
r a c i ó n , nos hace creer que los 38 k i l ó m e t r o s de v ia que 
resta que establecer hasta esta capital se e j e c u t a r á n en 
u n mes p r ó x i m a m e n t e , puesto que ya no hay grandes 
obs tácu los que vencer y se l lega a l t é r m i n o de Re 
liegos. 

E l puente que se ha de colocar sobre el r io Esla nos 
consta está armado en Falencia , así como la fábr ica 
que ha de soportar los tramos de h i e r r o , cuya l o n g i 
t u d es de 303 metros. Se está construyendo u n puente 
provisional para arrastrar sobre él y montar con fací • 
l i dad el de h ie r ro , que se debe conduci r en seis tramos 
armados desde Falencia. Las obras de fábr ica e s t án 
hechas en toda la l í nea , excepto la s i l l e r ía de adorno 
de algunos puentes que se construye en la actual idad. 
E l balastro se extiende hasta el r í o Valdeginete á par
t i r de Fa lenc ia , y a d e m á s algunos k i l ó m e t r o s en las 
inmediaciones de Sahagun. 

E l establecimiento del t e légra fo l lega á los l ími t e s 
de esta provincia con Falencia. 

Se han contratado todas las construcciones de esta
ciones y casetas de guarda definitivas, y se t rabajan 
en ellas con e m p e ñ o ; por esta r a z ó n abrigamos e l m á s 
completo convencimiento que en pocos meses tendre
mos concluida por completo, incluso las obras acce
sorias, la parte comprendida entre Falencia y esta 
c i u d a d . » 

— A las dos y media de la tarde hubo u n incendio 
casual, á unos sesenta pasos de la v ia f é r r ea , dentro del 
t é r m i n o de la es tac ión de Albacete y en la propiedad 
de D , J o a q u í n de la G á n d a r a , el cua l d u r ó unas dos 
horas, sin que á pesar de las m á s eficaces gestiones se 
haya podido evi tar la d e s t r u c c i ó n de la casilla del 
guarda, diferentes ú t i l e s y menaje de la casa, una pi la 
de traviesas viejas y u n a bu r r a , que a ú n no habia 
muer to por la noche. 

— E n 11 del actual o c u r r i ó u n incendio en el si t io de 
las A lman i l l a s , t é r m i n o de L e b r i j a , en varias mieses 
que estaban bacinadas en aquel pun to , el cua l fué cor
tado por el pronto a u x i l i o de la Guard ia c i v i l , ca rab i 
neros de Hacienda y vecinos de la p o b l a c i ó n . 

— E l 12 tuvo lugar u n incendio en la dehesa boyal 
de Montehermoso (Cáceres ) , l lamada de San Sebastian, 
asistiendo para e x t i n g u i r l o tres guardias civi les , que 
se hallaban francos del servicio, s in que concurriese 
n i n g ú n vecino del citado pueblo, á pesar de haberse 
reclamado á su alcalde e l a u x i l i o necesario a l efecto. 

Insertamos á c o n t i n u a c i ó n el tex to de la contesta
c ión del p r í n c i p e de Gortschakoff á los despachos de 
Francia y de Ing la t e r r a : 

EL PRÍNCIPE DE GORTSCHAKOFF AL BARON DE BUDBERG. 

San Petersburgo 1.° de J u l i o (14 de Ju l io ) de 1863. 
— S e ñ o r b a r ó n : He recibido del duque de Montebello 
c o m u n i c a c i ó n del despacho adjunto , remit ido por el 
minis t ro de Negocios extranjeros de Francia. 

Nosotros hemos estimado los sentimientos que han 
guiado al gobierno del emperador de los franceses a l 
manifestar sus deseos de apaciguar las turbulencias 
que agitan a l reino de Polonia . 

Nos felicitamos a l ver que el gabinete de las T u l l e -
r ías hace t a m b i é n jus t i c ia a l pegamien to que nos ins 
piraba cuando respondimos á su p r imer paso. 

Esta idea, señor b a r ó n , no era h i j a solamente del 

Pomereux, á qu ien habia reconocido, c o m p r e n d i ó que 
habia llegado e l momento de tomar u n part ido decisi
vo . Se l a n z ó h á c i a e l c a p i t á n , y e n s e ñ á n d o l e con e l 
dedo á su enemigo, que se aproximaba con la rapidez 
del r ayo , le d i jo : 

— L l e v a cuatro hombres d e t r á s de é l . 
Bel la-Rosa se a c e r c ó á Cornel io. 
—Os confio á Susana, m u r m u r ó . 
— Y o i b a á confiaros á Claudia , r e s p o n d i ó el i r 

l a n d é s . 
— ¡ S a l v a o s vos, salvaos y dejadnos! d i jeron las m u 

jeres con voz suplicante. 
— ¡ M a n o á las pistolas! g r i t ó La-Deroute . ¡ A h í es tán! 
E l sargento, que tenia la vista fija en la carretera 

durante este debate, t i r ó inmediatamente; pero el g o l 
pe, ma l ajustado, hizo saltar ú n i c a m e n t e e l sombrero 
del conde, que, pasando delante de él como una bala, 
cayó con la espada sobre Bella-Rosa. Pero apenas las 
dos hojas se habian cruzado, cuando el conde de P o 
mereux r e c o n o c i ó al extranjero de Douvres. 

— ¡ A m i g o ! e x c l a m ó é l , ¡os debo la vida! y b a j ó i n -
mediatemente la espada. 

Bella-Rosa fuése h á c i a é l . 
— ¡ O l v i d é m o s l o , y acabemos! e x c l a m ó . 
E l s eñor de Pomeroux se de jó desarmar, y s a ludó 

con la mano. 
— E n m i luga r , caballero, no h a r í a i s nada, a ñ a d i ó ; 

ahora, p e r m i t i d que os imi te en algo. Tengo por 
otra parte una revancha que daros, y la qu ie ro com
pleta . 

E l conde hablaba con t a l d ign idad , que l l amó la 
a t e n c i ó n de Bella-Rosa. 

— ¡ A q u í es tán los lacayos! e x c l a m ó L a - D e r o u t e . 
—Los lacayos son del amo, y este es vencido, res

p o n d i ó e l conde, que miraba con t r anqu i l i dad hácia 
donde venia su escolta. 

Acabando de pronunciar estas palabras, t o m ó la es
pada con sus dos manos, y h a c i é n d o l a pedazos, los t i r ó 
en el suelo. 

— ¿ Q u é hacéis? p r e g u n t ó Bella-Rosa. 

deseo de acceder á una súp l i ca que se nos hacia en 
forma tan amistosa, pues era dictada por otra parte 
por e l sentimiento de la solidaridad mora l que existe 
entre las grandes potencias, enfrente de la a c c i ó n , 
cada vez m á s evidente, de los elementos revoluc iona
rios de todos los pa íses , que se concentra hoy en el r e i 
no de Polonia, y da á esta c u e s t i ó n u n c a r á c t e r e u 
ropeo. 

D e b í a m o s fijar tanto m á s la a t e n c i ó n de l gobierno 
del emperador sobre este p u n t o , cuanto que uno de los 
principales focos de esta ag i t ac ión se encuentra en Pa 
r í s . L a e m i g r a c i ó n polaca, a p r o v e c h á n d o s e de sus rela
ciones sociales, ha organizado una vasta c o n s p i r a c i ó n 
destinada por una parte a ext raviar la o p i n i ó n p ú b l i c a 
en Francia por medio de u n sistema de d i f a m a c i ó n y 
de calumnias que no tiene ejemplo, y por o t ra parte , 
a l imentar los d e s ó r d e n e s del re ino, b ien con recursos 
materiales, b ien con el te r ror de u n comi té ocul to , y 
sobre todo propagando la conv i cc ión de una in ter 
v e n c i ó n act iva del ex te r io r para favereoer las aspira
ciones más insensaias de la i n s u r r e c c i ó n . 

Esta influencia es hoy la p r inc ipa l causa de una agi
t a c ión que, s in el la , seria ex t ingu ida por la acc ión de 
las leyes y ante la indiferencia ó r e p u l s i ó n de las m a 
sas. Es, por lo tanto, necesario buscar la causa mora l 
que tiende á d i la ta r el deplorable estado de cosas, c u 
y a t e r m i n a c i ó n desea asi como nosotros el gobierno 
f rancés en nombre de la paz y de la humanidad. C r e e 
mos que no p e r m i t i r á que se abuse de su nombre en 
provecho de la r e v o l u c i ó n de Polonia y de toda E u 
ropa . 

Estas consideraciones, s e ñ o r b a r ó n , de terminan el 
c a r á c t e r de la i n v i t a c i ó n que besaos d i r ig ido a l g a b i 
nete de las T u l l e r í a s , y definen igualmente el mot ivo y 
l a forma del cambio de ideas á que le hemos inv i t ado . 

Cuando e l ó r d e n se hal la gravemente alterado en 
u n pa í s , los Estados l imí t rofes no permanecen i n d i f e 
rentes, y las otras potencias sin n i n g ú n g é n e r o de duda 
pueden interesarse, mirando por la seguridad general . 
Pero u n derecho positivo no p o d r í a fundarse sino 
acerca del pa r t i cu la r en las estipulaciones de los trata
dos existentes. Por esto debemos e x c l u i r aun de las 
negociaciones amigables , que estamos dispuestos á 
cont inuar , toda a lus ión á aquellas partes del imper io 
ruso á las cuales no se aplica una e s t i pu l ac ión pa r t i cu 
lar por u n acto in ternac ional cualquiera . 

E n lo concerniente al re ino de Polonia , e l min i s t ro 
de Estado ha entrado en nuestras miras, c o m u n i c á n d o 
nos sus ideas acerca de los medios que, s e g ú n é l , p o 
d r á n p roduc i r la pac i f icac ión del pa í s . 

Consignamos con sa t is facción que esas ideas c o n -
cuerdan con las de S. M . el emperador, tales como las 
expuse en m i despacho del 14, 26 de A b r i l , d i r i g i d o al 
b a r ó n de B r u n o w , y del que V . E . de jó copia á m o n -
sieur D r o u y n de L h u y s . 

E l s eñor minis t ro de Estado de Francia reconoce 
que muchas de esas medidas forman parte del p lan que 
se ha trazado nuestro augusto amo. A ñ a d i r é que la 
mayor parte han sido decretadas y a de ó r d e n de l e m 
perador ó preparadas para el desarrollo u l t e r i o r que 
S. M . se reserva, y cuyo pensamiento ha sido c l a r a 
mente indicado. 

Debo, sin embargo, recordar que la experiencia ha 
demostrado hasta la evidencia c u á n i lusor io seria con
tar con la eficacia de esas combinaciones para pacificar 
moralmente e l reino de Polonia, antes que e l ó r d e n 
mater ia l y e l respeto á la autor idad hayan sido resta
blecidos . 

Todo el t iempo que se prolonguen los d e s ó r d e n e s 
actuales, y subsista especialmente l a esperanza de una 
i n t e r v e n c i ó n del ex ter ior , que es el poderoso m ó v i l de la 
i n s u r r e c c i ó n , esa s i t u a c i ó n t e n d r á inevi tablemente por 
efecto, de una parte, entorpecer s é r i a m e n t e la ap l i ca 
c ión de todas las medidas tomadas por el gobierno i m 
per ia l ; y por otra , e l que las rechacen los insurgentes 
polacos, aun cuando recibiesen toda la e x t e n s i ó n i n d i 
cada por e l min i s t ro de Estado de Francia . 

' N o se rán ciertamente los matices más ó m é n o s p r o 
nunciados que los seis a r t í cu lo s de l despacho de m o n -
sieur D r o u y n de L h u y s dan á la a m n i s t í a , á la autono
mía adminis t ra t iva y á la r e p r e s e n t a c i ó n nacional , ya 
introducidas en parte de l re ino, lo que h a r á caer las 
armas de las manos de los insurgentes. 

Más b ien v e r í a n en el lo u n paso adelante h á c i a el 
objeto constante de sus esperanzas y de sus esfuerzos, 
que es l levar las s impa t í a s que les demuestran en e l 
exter ior á una i n t e r v e n c i ó n activa en favor de sus aspi
raciones m á s exageradas. 

V e r í a n , por consiguiente, u n e s t í m u l o para perseve
ra r en su ac t i tud actual . L a c o n c l u s i ó n que eUos saca
r í a n seria diametralmente opuesta a l resultado que se 
proponen. T e n d e r í a á prolongar y á envenenar la pe
nosa s i t u a c i ó n á que la so l ic i tud de l gobierno f rancés 
y la del gabinete impe r i a l aspiran á poner u n pronto 
t é r m i n o . 

Encontramos a d e m á s en el despacho de M . D r o u y n 
de L h u y s otras dos ideas: la do una pacif icación p r o v i 
soria fundada en el mantenimiento del statn quo m i l i 
tar , y la de una conferencia de las ocho potencias s i g 
natarias del acta general de V i e n a del 27 de Mayo 
de 1815. 

En cuanto á la pr imera , por m á s que es m u y a r d i e n 
te nuestro deseo de hacer que cese la efusión de san
gre , no nos podemos dar cuenta exacta del valor p r á c 
tico de esta c o m b i n a c i ó n . Creemos que e l gobierno 
f rancés no t r o p e z a r á con ménos dificultades que nos
otros a l querer precisar el c a r á c t e r , las consecuencias, 
el modo de l l e v a r á cabo una n e g o c i a c i ó n cualquiera , 
teniendo por objeto determinar u n statu quo m i l i t a r , 
que evidentemente no puede exis t i r entre u n gobierno 
legalmente consti tuido, apoyado en u n e j é r c i t o regu-

— M e vencisteis y desarmasteis, a q u í lo t e n é i s todo, 
r e s p o n d i ó e l conde. 

Susana le t e n d i ó l a mano ; el s e ñ o r de Pomereux 
se la besó con tanta gracia y finura como si se hallase 
en u n bai le , y se colocó frente de sus lacayos. 

— ¡ A b a j o los mosquetes! g r i t ó é l . 
Los lacayos, admirados , obedecieron y se de tuv ie 

r o n . E l conde d ió algunos pasos hácia Bel la-Rosa y 
Cornel io . 

—Marchaos, d i jo ; a l l á abajo, á la izquierda, por-
la parte de L í v i l l i e r s , hay una a b a d í a en la cua l se os 
r e c i b i r á . Pero sobre todo no p e r d á i s n i u n solo m i n u 
to . Escuchadme. 

Todos prestaron a t e n c i ó n . E l r u i d o de caballos se 
o ía á p o q u í s i m a distancia. 

— E l s e ñ o r de Charny no está lejos, y Bou le to rd le 
sigue con seis ó siete arqueros, c o n t i n u ó el s e ñ o r de 
Pomereux. T a m b i é n hay u n hombre á q u i e n casi 
rompisteis la cabeza. Apresuraos, pues. 

—¡Sois u n caballero noble en todos conceptos! ex 
c l a m ó Cornel io e s t r e c h á n d o l e afectuosamente la mano. 

— ¿ Q u é diablos q u e r é i s que haga? Es necesario pa 
gar sus deudas, le r e s p o n d i ó con gravedad el conde. 

L a - D e r o u t e no pudo m á s . 

—Caballero, d i jo á su t u r n o , soy quien os t i r ó e l 
pistoletazo. . . 

— ¡ A h ! ¿Sois vos qu ien chafasteis m i sombrero? 
— Y o t i r aba á la cabeza, caballero; pero si por des

gracia os hubiese matado, creo que nunca me h u 
biese consolado. 

— N i y o tampoco, a ñ a d i ó G r i p p a r d . 

E l s e ñ o r de Pomereux d ió una carcajada, y los f u 
gi t ivos se metieron en u n sendero quo atravesaba los 
campos. Los caballos cansados no p o d í a n ya m á s . No 
habian andado quinientos pasos, cuando Boule to rd y 
el señor de Charny l legaron donde estaba el conde Los 
caballos de Boule tord y sus acól i tos iban frescos y des
cansados, pues habian cambiado los que l levaban en una 
posada del camino, antes de l legar á Saint-Ouen4'Au~ 
mone. Estos caballos p e r t e n e c í a n á una c o m p a ñ í a de 
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lar , y u n comi t é ocul to , cuya base es el ter ror ismo, 
que procede por medio de c r í m e n e s , y está servido 
por baladas de rebeldes dispersos en los bosques. 

Ent re semejantes elementos no hay m á s que una 
t r a n s a c c i ó n que sea compatible con las necesidades 
del ó r d e n , la dignidad del emperador y los sen t imien
tos de la n a c i ó n y del e j é r c i t o ruso, y esta es la s u m i 
s ión de los rebeldes. Cuando esta tenga l u g a r , nuestro 
augusto amo consu l t a r á las inspiraciones de su clemen
cia, sin otros l ími t e s que los m á s estrictos deberes del 
soberano. 

En cuanto á la segunda c o m b i n a c i ó n , la de que se 
verifique una conterencia, de n i n g ú n modo nepamos á 
las potencias signatarias del acta general de V i e n a de 
27 de M .tyo (9 de Jumo) de 1815 el derecho de i n t e r 
pretar, s e g ú n sus propias convicciones, los t é r m i n o s 
de la t r ansacc ión á la cual concur r i e ron . 

A u n q u e todo se haya dicho sobre el p r imer a r t í c u l o 
de este tratado sin resultado p r á c t i c o , estamos siempre 
dispuestos á acoger con u n e s p í r i t u de conc i l i ac ión y 
de legalidad las ideas que se nos comuniquen en la v ia 
ordinar ia de las relaciones d i p l o m á t i c a s . 

Pero el l lamamiento á una conferencia s o b r e p u j a r í a 
en mucho los l ími tes d^ este derecho de i n t e r p r e t a c i ó n . 
Teniendo una r e u n i ó n semejante por objeto el examen 
de las cuestiones que se refieren á los detalles m á s í n 
timos de la a d m i n i s t r a c i ó n i n t e r i o r , cons t i tu i r l a una 
ingerencia directa que una potencia de p r imer ó r d e n 
p o d r í a admi t i r tanto m é n o s , cuanto que no es tá n i en 
el e s p í r i t u n i en la letra de los tratados existentes. M u y 
lejos, prir consiguiente, de poder c o n t r i b u i r a l fin de 
la pacif icación que todos se proponen, no har ia m á s 
que hacer á los insurgentes m á s intratables y a l g o 
b ie rno m é n o s respetado. 

L a marcha seguida en 1815 nos parece que indica 
con bastante claridad la naturaleza de las de l iberac io
nes que pueden establecerse sobre cuestiones que por 
u n lado se rozan con u n i n t e r é s genera l , y por otro 
con detalles adminis t ra t ivos , del domin io exclus ivo de 
los tstados soberanos l imí t ro fes . 

En la actual época se ha establecido p r á c t i c a m e n t e 
una d i s t i nc ión entre estas dos c a t e g o r í a s de intereses. 
Los primeros han sido objeto de negociaciones separa
das por parte de las cór tes de l i u s i a , .A m t r i a y Prusia, 
entre las cuales las tradiciones de la h is tor ia , u n con 
tacto permanente y una vecindad inmediata crean una 
estrecha solidaridad 

Todos los arreglos encaminados á regular izar la a d 
m i n i s t r a c i ó n in te r io r y las relaciones mutuas de los 
te r r i to r ios polacos colocados, s e g ú n el Congreso de 
V i e n a , bajo sus dominios respectivos, han sido c o n 
signados en los tratados separados concluidos directa
mente entre estas tres có r t e s el 21 de A b r i l (3 de M a 
yo) de 1815. Sucesivamente se han ido completando 
por una sér ie de convenciones especiales, todas las v e 
ces que las circvnstancias lo han ex ig ido . Los p r i n c i 
pios generales mencionados en estos tratados y que 
pueden dar á Europa . han sido insertados solos en e l 
acta del Congreso de Y i e n á , legalizados el 27 de Mayo 
(9 de Jun io ) con la firma de todas las potencias l l a m a 
das a l concurso. 

H o y no es tán en cues t i ón estos pr incipios generales. 
Pero los detalles administrat ivos y los arreglos i n t e r i o 
res proporcionar ian ú t i l m e n t e mater ia para conferen
ciar entre las tres c ó r t e s ; han de poner la pos ic ión res
pectiva de sus posesiones polacas, á las cuales se e x 
t ienden las estipulaciones del Congreso de V i e n a , en 
a r m o n í a con las necesidades presentes y los pro rresos 
del t iempo. E l gabinete i i r p e r i a l se declara desde hoy 
pronto á entrar en semejante acuerdo con los gab ine
tes de Viena y de B e r l í n . 

N o ceséis de r epe t i r lo , señor b a r ó n . E l desenlace de 
la dolorosa s i t u a c i ó n que nos preocupa tanto como a l 
emperador de los franceses, debe buscarse por una 
parte, y sobre todo en las bondadosas y esclarecidas 
miras inspiradas á nuestro augusto amo por la so l i 
c i t ud que S M. manifiesta por e l bienestar de Polonia, 
como por el resto del imper io , y por otra narte, en la 
acc ión solidaria que las grandes potencias e j e r c e r í a n 
moralmente , á fin de desconcertar las maquinaciones 
del par t ido que aspira al trastorno europeo. 

Fuera de estos elementos indispensables de una 
so luc ión p rác t i ca , no puede haber sino errores p e l i -

S;ro808 para el porveni r del re ino de Polonia , y para 
a paz genera l , ó bien culpables maniobras de u n 

par t ido pronto á sacrificar e l reposo de su patria y el 
de Europa á la r e a l i z a c i ó n de sus proyectos q u i m é 
ricos. 

Nada seria más per jud ic ia l á l a obra de l ó r d e n y de 
conc i l i ac ión que l lama la a t e n c i ó n de los gabinetes 
que u n d sacuerdo entre ellos; nada p o d r í a servir le 
n u j o r que su intel igencia . 

Po r esto hemos expresado a l gobierno de S. M . e l 
emperador de los franceses el deseo de l legar á esta i n 
tel igencia por explicaciones amistosas. Las nubes que 
separan nuestras mutuas apreciaciones no es t án tan 
pronunciadas que debamos renunciar á esta esperan
za. Nos complacemos en encontrar una g a r a n t í a de 
m á s en la sagacidad con que el emperador de los f ran
ceses sabe apreciar los intereses de Francia y do E u 
ropa, no m é n o s que en la confianza que el min i s t ro de 
Negocios extranjeros de Francia manifiesta con respec
to á la-í disposiciones reveladas por todos los actos del 
reinado de nuestro augusto amo. 

Tened á bien dar lec tura del presente despacho á 
M . D r o u y n de L h u y s y dejar una copia en manos 
de S. E . 

Recibid, señor b a r ó n , la seguridad de m i alta cons i 
deración.—Gortschakoff. 

H é a q u í la con t e s t ac ión de Rusia á Ing la te r ra : 
EL PRÍNCIPE DE GORTSCHAKOFF AL BARON BRUNOW. 

San Petersbargo 1.° (14) de J u l i o de 1863.—Señor 
b a r ó n : L o r d Napier ha sido encargado por e l min is t ro 
de Estado de S. M . B . de leerme e l despacho y de jar 
me copia de é l . 

Nos complace el saber que l o r d Russell admite como 
nosotros la esteri l idad de una controversia más p r o 
longada sobre la signifi ac ión de l a r t í c u l o 1.° del t r a 
tado de Viena , y que t a m b i é n como nosotros desea 
colooar la cues t ión en u n t e r reno que ofrece mayores 
probabilidades de l legar á una s o l u c i ó n p r á c t i c a . 

Antes de uni rnos á él en este terreno, creemos ú t i l 
colocar bajo su verdadero pun to de vista i uestras res
pectivas posiciones. 

tratantes en caba l l e r í a s que los c o n d u c í a n á P a r í s ; 
Boule tord y B r e q u i b o u l , h a b i é n d o l o s oído piafar en la 
cuadra, los h a b í a n embargado en nombre de S. M . 
Los tratantes hablan tratado de hacer resistencia; pe 
ro al ver los uniformes, y sobre todo los mosquetes, se 
h a b í a n sometido; dejaron en l a cuadra los caballos 
cansados y tomaron los otros, con los cuales l legaron 
m u y pronto á alcanzar al s e ñ o r de Charny . 

— ¿ E s t á n presos? p r e g u n t ó el s e ñ o r de Charny q u e 
dando i n m ó v i l en medio de l camino . 

— ¿ Q u i é n ? 
— ¡ T o m a ! Bella-Rosa y sus c o m p a ñ e r o s . 
— N o e s t á n en d i spos ic ión de andar. 
— ¡ C o r r e n , y no les p e r s e g u í s ! 
—Tengo mis razones, m i quer ido señor de Charny , 

r e s p o n d i ó el señor de Pomereux. M i espada está hecha 
pedazos, m i sombrero es tá ac r ib i l l ado , y m i r á n d o l o de 
cerca, creo que tengo dos pulgadas de h ie r ro en m i 
vestido. 

— ¡ A d e l a n t e , adelante! g r i t ó Bou le to rd que se habia 
parado tres minutos para o í r aquel la c o n v e r s a c i ó n . 

—¡ Adelante vosotros t a m b i é n ! g r i t ó e l señor de 
Charny á los lacayos. 

E l conde de Pomereux se colocó a l frente de estos. 
— ¡ Q u e nadie se mueva! g r i t ó é l ; y a ñ a d i ó vo lv ién 

dose hác ia e l s eñor de Charny: 
— M i r i v a l tiene m i palabra; i d , que nosotros sere

mos testigos de lo que pase. 
E l s e ñ o r de Charny d i r i g i ó a l c o n d í una mirada de 

desden y m a r c h ó . 
—Creo que las dos pulgadas de h ie r re han entrado 

en vuestra i m a g i n a c i ó n , d i jo el c a p i t á n . 
E l impaciente caballo f rotó las piernas de l señor de 

Pomereux, que le detuvo bruscamente por las rieudas. 
— ¡ Y bien! r e s p o n d i ó ; solo depende de vos que e n 

t ren en vuestro pellejo. 
E l conde, habiendo visto e l medio de una querel la , 

se aprovechaba en seguida de é l . Deteniendo a l ca
p i t á n , á su paso desembarazaba de otro enemigo á 
Bella-Rosa y á la s e ñ o r a de A l b e r g o t t i ; y d e s p u é s , á 

E l gabinete i m p e r i a l admite el p r inc ip io de que t o 
da persona signataria de u n convenio tiene el derecho 
de interpretar el sentido bajo u n punto de vis ta , con 
t a l , sin embargo, de que esa i n t e r p r e t a c i ó n quede 
dentro de los l ími t e s del pensamiento que sea posible 
a t r i bu i r l e s e g ú n e l convenio mismo. 

En v i r t u d de este p r i n c i p i o , el gabinete imper i a l no 
disputa ese derecho á n inguna de las ocho potencias 
que con t r ibuyeron á los arreglos generales adoptados 
en Viena en 1815. E s verdad que la experiencia ha 
demostrado que el ejercicio de semejante derecho no 
puede produci r n i n g ú n resultado p rác t i co . Las expe
riencias hechas en 1831 no han producido otro efecto 
que el de poner en evidencia las divergencias de o p i 
niones . 

N o obstante, ese derecho existe. Se extiende b á s t a l o s 
l ími tes que he indicado antes, y es incapaz de obtener 
mayor e x t e n s i ó n , si no es con el consentimiento directo 
de la parte contratante interesada. 

S e g ú n esto, depende del gabinete imper ia l e l man
tener la estricta a p l i c a c i ó n de este p r i n c i p i o , obser-
yando la l ínea de conducta adoptada respecto a él en 
el mes de Agosto con r e l a c i ó n á los sucesos que han 
ocurrido en el re ino de Polonia . 

Si contestando á este l lamamiento ha e x t r a ñ a d o 
m á s este asunto, era solo con e l objeto de manifestar 
su v ivo deseo de c o n c i l i a c i ó n , y contestar cortesmente 
á u n l lamamiento l leno del mismo c a r á c t e r . 

A ñ a d i r é que habia otra causa en las intenciones que 
al imentaba el emperador respecto de sus súbd i to s p o 
lacos ; intenciones que podemos declarar a t r ev ida 
mente. 

V . E . ha comprendido perfectamente esta considera
ción a l informar a l m in i s t ro de Estado b r i t á n i c o de que 
el gabinete i m p e r i a l estaba dispuesto á entrar en u n 
cambio de id^as sobre Ja base y derecho de l ími t e s del 
t ra tado de 1815. 

Nos adherimos á esa d e c l a r a c i ó n , y m i despacho de 
hoy es la mejor prueba de nuestra insistencia á pe r 
manecer en Jas mismas disposiciones. 

Habiendo confirmado â  í el c a r á c t e r verdadero de la 
i i i v i t ac ion que hemos d i r i g i d o a l gabinete ing l é s , nos 
permit i remos, siguieudo el ejemplo de lo rd Russell, 
hacer preceder las observaciones que tenemos que co 
municar á S. El de algunas reflexiones en con te s t ac ión 
á las cuestiones que ha presentado desde el p r inc ip io . 

E l minis t ro de Estado de S. M . B . dice que la base 
de u n gobierno es en todas ocasiones la confianza que 
inspira á sus gobernados , y que el ascendiente de la 
ley sobre e l elemento a rb i t r a r io debe ser e l fundamen
to del Orden y de la estabil idad, 

A priori suscribimos á estos principios. Nos l i m i t a 
remos á recordar que su corolar io indispensable es e l 
respeto á la au to r idad . 

L a confianza que el gobierno inspira á los goberna
dos no depende solo de la bondad de sus intenciones, 
sino que t a m b i é n de la profunda conv icc ión que a b r i 
ga el poder de ponerlas en p r á c t i c a . 

Si lo rd Russell admite que los motines parciales, los 
complots secretos y la influencia de extranjeros cos
mopoli tas no conmueven á u n gobierno basado en la 
confianza y el respeto á las leyes, a d m i t i r á t a m b i é n 
que no puede exis t i r confianza n i conducta legal si 
ese gobierno admitiese el que una fracción de su pue
blo tiene el derecho.de buscar fuera de las autoridades 
l e g í t i m a m e n t e constituidas y por medio de una rebe
l ión armada, apoyada por partidos hostiles ó ext ranje
ros, e l bienestar y la prosperidad que declara no po
der obtener si no es con e l a u x i l i o de inspiraciones del 
ex te r io r . 

L o r d Russell nos presenta seis a r t í c u l o s que con
sidera capaces de p roduc i r la pac i f icac ión de r o l o n i a . 

A l c o m u n i c á r n o s l o s adopta en parte e l punto de 
vista puesto en re l ieve en m i despacho del 14 de 
A b r i l . 

E s u n cambio de sentimientos, y nada tenemos que 
oponer á esta forma de lenguaje. 

En el despacho á que a ludo i n d i q u é claramente los 
g é r m e n e s de la conducta p r á c t i c a de nuestro augusto 
amo, y los desarrollos ,que se p r o p o n í a darle cuando 
juzgase llegado el momento conveniente. 

Comparando esos g é r m e n e s con sus propias miras, se 
convence rá lord Russell de que la mayor parte de las 
medidas que s e ñ a l a han sido ya decretadas ó p r e 
paradas por la i n t e r v e n c i ó n de nuestro augusto amo. 

E l min is t ro de Estado de S. M . B . manifiesta l a es
peranza de que la a d o p c i ó n de esas medidas p r o d u c i r á 
la pacif icación completa y permanente del reino de Po
lonia . 

N o podemos par t ic ipar de esa esperanza sin ciertas 
reservas. 

Afrontando la c u e s t i ó n bajo nuestro punto de vista, 
la r e o r g a n i z a c i ó n de l reino debe en todo .caso i r prece
dida del restablecimiento del ó r d e n en el pa í s . Este re
sultado oepende de una c o n d i c i ó n sobre l a cual hemos 
llamado la a t e n c i ó n del gobierno de S. M . B . , y la cual 
no solo no se ha cumpl ido , sino que n i aun se mencio
na en el despachode l o r d Russell : aludimos a l a u x i l i o 
mater ia l y a l e s t í m u l o mora l que reciben del exterior 
los insurgentes. 

No conocemos el or igen de los informes en que el 
gobierno de S. M , B . ha formado su o p i n i ó n sobre 
el estado de los asuntos de Po lon ia ; pero debemos s u 
poner que no emanan de origen i m p e r i a l . 

E n efi-cto: vemos á l o r d Russell establecer una es
pecie de a s i m i l a c i ó n entre las noticias publicadas en 
San Petersburgo por los pe r iód icos , con datos f a c i l i t a 
dos bajo el examen y la responsabilidad de los agentes 
del gobierno, y las noticias de todo g é n e r o que los pe
r iód icos d e L ó u d r e s t e n í a n , sin discernimiento y sin ga
r a n t í a s , de las publicaciones sospechosas de la prensa 
revoluc ionar ia polaoa. 

La confianza que insp i ran esas publicaciones, ha 
dado lugar más de una vez á declaraciones que , á pe • 
sar de las m á s formales negativas dadas diariamente 
por los hechos, han con t r i bu ido á ex t rav ia r la op in ión 
p ú b l i c a en I ng la t e r r a . 

De esta manera se han propagado sobre los v a l i e n 
tes soldados rusos que cumplen en Polonia con u n pe 
noso deber, leal y desinteresadamente, calumnias é i n 
ju r i a s que toda la Rusia ha mirado con profunda i n d i g 
n a c i ó n . 

Si l o r d Russell estuviese informado con exac t i tud 
de lo que ocurre en Polonia, s ab r í a como nosotros 
que donde quiera que la r e v o l u c i ó n armada ha podido 

decir la verdad, deseaba encontrar con qu ien desaho
gar su c ó l e r a . Hab ia s o ñ a d o con u n combate durante 
todo e l camino, y no q u e r í a que fuese i l u s i ó n su 
s u e ñ o . 

— ¿ Q u é q u e r é i s decir? e x c l a m ó el c a p i t á n r e t o r c i é n 
dose los bigotes. 

—Esto significa, s e ñ o r c a p i t á n Rolando de B r e q u i 
b o u l , que si q u e r é i s echar pié á t ie r ra , t e n d r é el gusto 
de haceros probar ese h i e r ro , del cual os b u r l á i s tan 
agradablemente. 

j—¿Una p r o v o c a c i ó n ? 
—¡Dios mío ! quer ido oapitan, t ené i s la in te l igencia 

m u y t a r d í a . 
E l c a p i t á n sa l tó del caballo. E l señor de Pomereux 

tomó la espada de uno de los suyos. Hacia una luna 
he rmos í s ima ; los lacayos del conde y los tunos del ca
p i t á n se colocaron a l rededor de los dos adversarios. 
Y a no quedaban m á s que los arqueros y Boule tord 
d e t r á s de Bella-Rosa. E l conde estaba del mejor h u 
mor del mundo. E l c a p i t á n B r e q u i b o u l tenia un b r a 
zo fuerte, pero e l conde tenia e l brazo l igero. Dos v e 
ces toco al c a p i t á n en el pecho, pero la coraza de p ie l 
de búfa lo rechazaba e l h i e r ro . 

— ¡ V a m o s , c a b a l l e r j , veo que si sois t a rd ío de i n t e 
l igencia, e s tá i s m u y l leno de prudencia! g r i t ó el se
ñ o r de Pomereux. 

Exasperado el c a p i t á n Rolando por la sangre f r ia 
de su contr incante, se t i r ó furioso sobre e l conde; pero 
este p a r ó con una p r o n t i t u d maravil losa y volv ió g o l 
pe por golpe, y a l fin d i r i g i ó uno tan recto, que a t r a 
vesó la garganta de su cont r incan te . L a espada c a y ó 
de las manos del c a p i t á n , y é l c a y ó a l suelo. L a san
gre sa l ía á borbotones por la boca; sus dedos se c r i s 
paron; se r evo l có unos tres minutos , y e sp i ró . 

—¡ Vamos! di jo el conde á los soldados del c a p i t á n , 
los cuales m u y satisfechos le siguieron a l lado de loa 
lacayos; puesto que q u e d á i s sin jefe , os tomo á m i 
servicio. 

Entre Bou le to rd y Bel la-Rosa habia, en el momento 
que el conde provocaba a l oapi tan, u n medio cuarto 

levantar la cabeza, ha sido anonadada. Las masas han 
tomado parte en ella; la p o b l a c i ó n r u r a l le demuestra 
la misma host i l idad, p ¡ r q u e el d e s ó r d e a de los ag i t a 
dores a r ru ina á las clases industr iales . 

L a i n s u r r e c c i ó n solo se mantiene por medio de u n 
terrorismo sin ejemplo en la his tor ia . Las bandas se 
rec lu tan pr incipalmente en elementos e x t r a ñ o s a l p a í s 
se r e ú n e n en los bosques, y se dispersan a l p i i m e r a ta 
que para i r á formarse en otro pun to . 

Cuando se ven hostigadas de cerca, pasan la f ronte
ra para volver á penetrar por otro pun to . 

Bajo e l pun to de vista po l í t i co , es u n golpe tea t ra l 
destinado á p roduc i r efecto en Europa. E l p r inc ip io de 
acc ión de los comi té s que d i r igen desde e l ex ter ior , 
consiste en mantener la a g i t a c i ó n á todo trance, á fin 
de a l imentar las declamaciones de la prensa, abusar 
de la o p i n i ó n p ú b l i c a y fatigar á los gobiernos í a c i l i -
tando una ocas ión y u n pretexto para una i n t e r v e n 
c ión d i p l o m á t i c a que c o n d u c i r á a l uso de las armas. 
Toda la esperanza de la i n s u r r e c c i ó n armada reside en 
esto, y es el objeto p r inc ipa l á que atiende desde su 
p r i n c i p i o . 

L o r d Russell a d m i t i r á que en esta s i t u a c i ó n las m e 
didas que reclama p o d r í a n ser m u y d i f í c i lmen te aplica
das á la p r á c t i c a . Repi to que en su mayor parte han s i
do ya decretadas; el estado del país ha paralizado su 
e j e c u c i ó n hasta ahora. 

I n t e r i n subsista ese estado de cosas, las mismas cau
sas p r o d u c i r á n los mismos electos. L a presencia de las 
bandas armadas, el terrorismo del c o m i t é central y la 
apariencia de una p res ión inmediata del exter ior q u i 
t a r í a n á esas medidas la opor tun idad , la d ign idad y e l 
efecto que nos p r o m e t í a m o s de su adopc ión . 

Iremos todav ía más lejos: aun cuando pudieran por 
nerse en e j e c u c i ó n con arreglo á los p ropós i tos del 
pr imer secretario de Estado de S. M . B . , no p r o d u c i r í a 
el objeto que se desea, la pacif icación del pa í s . 

Si l o r d Russell sigue atentamente la marcha de la 
prensa par t idar ia de la r e b e l i ó n polaca, debe conocer 
que los insurgentes no piden a m n i s t í a , n i a u t o n o m í a , 
n i r e p r e s e n t a c i ó n más ó ménos complet . L a indepen
dencia absoluta del reino seria solo el medio para que 
aquellos llegasen a l objeto def in i t ivo de sus aspiracio
nes. Ese objeto es el de dominar en aquellas p r o v i n 
cias cuyos habitantes en su mayor parte son de origen 
ruso, y t a m b i é n lo son por la r e l i g i ó n : en una palabra , 
lo f;ue desean es la posesión entera de Polonia, i n c l u 
sas las provincias que pertenecen á las potencias c i r 
cunvecinas. 

No queremos juzgar estas aspiraciores. B á s t a n o s 
probar que existen, y que no las d is imulan los i n s u r 
gentes polacos. E l resultado final á que t ienden no es 
dudoso. Por ello se p r o d u c i r í a una conf lagrac ión gene
r a l , que los elementos revolucionarios de todos los 
pa í ses v e n d r í a n á complicar, turbando el ó r d e n e u 
ropeo. 

Confiamos en la jus t i f icac ión del pr imer secretario de 
Estado de S. M. B , , para suponer que pueda aprobar 
unas aspiraciones tan en desacuerdo con la paz y e l 
equ i l i b r io europeo, á cuya conse rvac ión se ha l lan tan 
í n t i m a m e n t e ligados los intereses de la G r a n - B r e t a ñ a , 
así como á los tratados de 1815, ú n i c a base y punto de 
par t ida de las negociaciones que se nos acaban de pro
poner. 

L o r d Russell ci ta u n pasaje referido por l o rd Cas-
t lereaghde una c o n v e r s a c i ó n deteste hombre de listado 
con e l emperador Ale jandro I , en 1815, y en e l cua l 
se menciona el proyecto de este soberano de « r e u n i r e l 
ducado de Varsovia con las antiguas provincias polacas 
desmembradas, formar con ellas u n reino bajo la sobe
r a n í a de Rusia, y con una a d m i n i s t r a c i ó n que respon
diese á los deseos del p u e b l o . » 

Esa idea era una i n c l i n a c i ó n pasajera del emperador 
A le j and ro , idea que este mismo soberano no h a b r í a 
puesto en e j ecuc ión considerando atentamente los i n 
tereses del re iao. En todo caso, esta c u e s t i ó n debe e x 
cluirse de unas negociaciones basadas y que han de 
seguirse dentro de los l ími tes de los tratados de 1815. 

L a ú n i c a e s t i p u l a c i ó n de esos tratados que pueda 
haber producido algunas dudas sobre si el emperador 
de Rusia no poseía el reino de Polonia con el mismo 
t í t u l o que sus otras posesiones; la ún i ca que parezca 
hacer dependiente su poses ión de una c o n d i c i ó n cual 
quiera y que j u s t i í i q u e las negociaciones con otras có r 
tes extranjeras, á p ropós i to de las relaciones del i m p e 
r i o ruso con esos dominios, es la frase bastante vaga 
del a r t . 1 0, que dice así: 

« Q u e el emperador de Rusia se reserva dar á este 
Estado, que goza de una a d m i n i s t r a c i ó n d is t in ta , una 
e x t e n s i ó n in te r io r tan grande como lo juzgue conve
n i e n t e . » 

Y este a r t í c u l o que dice: 
« Q u e los polacos, s ú b d i t o s respectivos de las altas 

potencias contratantes, o b t e n d r á n una r e p r e s e n t a c i ó n 
é insti tuciones nacionales, reguladas conforme á la 
existencia pol í t ica que cada uno de los gobiernos á que 
pertenecen, j uzgue conveniente y digno da r l e s .» 

Pero no se halla tan lejos la historia de ese periodo, 
que se haya perdido e l recuerdo de la posic ión de R u 
sia a l terminar la crisis europea que produjo el t r a t a 
do de V i e n a . 

Desde esta época e s t a r í a m o s poco distantes de la 
verdad si a f i rmásemos qus el a r t í c u l o 1.° de l t ratado 
de Viena ha sido preparado por S. M . e l emperador 
A le j and ro I , de quien emanaba directamente la c o n 
v e r s a c i ó n con l o r d Castlereagh, citada por l o rd R u s 
se l l , es una nueva prueba de este hecho. 

D e s p u é s de haber dicho esto, el minis t ro de Estado 
de S. M . B . nos d i s p e n s a r á de dar una respuesta al a r 
reglo propuesto de una suspens ión de hostilidades, 
pues no p o d r í a resistir á u n e x á m e n formal de las c o n 
diciones necesarias para l levar lo á e j ecuc ión . 

Si se hubie ra de definir entre q u i é n habia de nego
ciarse esa s u s p e n s i ó n , de q u é naturaleza seria el statu 
quo, q u i é n le g a r a n t i z a r í a y q u i é n h a b r í a de velar 
por su e j ecuc ión , se v e r í a prontamente que las p r e v i 
siones del derecho p ú b l i c o no p o d r í a n ser aplicadas á 
una s i t u a c i ó n que seria una flagrante v io lac ión de au 
derecho, 

S. M, el emperador debe á su fiel e j é r c i t o , que se 
bate por el mantenimiento del ó r d e n , á la pacífica m a 
yor ía de los polacos, que padece con esa deplorable 
a g i t a c i ó n , á l ius i a , á la cual impone penosos sacrificios, 
e l tomar medidas e n é r g i c a s que apresuren su t e r m i 
n a c i ó n , A pesar de su vivo deseo de evitar la efus ión 

de legua de distancia; los dos grupos luchaban en v e 
locidad, A l volver u n recodo, L a - D e r o u t e sa l tó del 
caballo, 

—Tomad m i caballo, d i jo á Bella-Rosa; es tá m á s 
dispuesto que el vuestro, pues no ha llevado más que 
á u n o . 

G r i p p a r d imi tó á L a - D e r o u t e en favor de Cornel io, 
E l cambio fué hecho en u n segundo, y los dos j ó v e n e s 
dieron espolazos á los caballos, que se lanzaron con 
e n e r g í a desesperada. Este ú l t i m o esfuerzo d u r ó cinco 
minutos , a l cabo de los cuales no pudieron m á s . B o u 
letord ganaba terreno. Entre Bou le to rd y sus arqueros 
habia unos cien pasos de distancia. L a - D e r o u t e y 
G r i p p a r d , que marchaban j u n t o s , formaban en cierto 
modo la retaguardia de los fugi t ivos. 

Cuando salieron de u n p e q u e ñ o bosque, La-Deroute 
vió en l a l l a n u r a las grandes paredes blancas de una 
a b a d í a , cuya torre se dibujaba en el horizonte. A l 
d i s t i ngu i r l e Bou le to rd , a d i v i n ó e l in tento de los f u g i 
tivos, d i ó u n g r i to de rabia, y picando á su caballo con 
la punta de la espada, se l anzó á escape. I m i t á r o n l e los 
arqueros, y. su r á p i d a carrera p a r e c í a devorar el sen
dero. La-Deroute m i d i ó con una mirada la distancia 
que habia entre Bella-Rosa y la a b a d í a , pero esta era 
más que suficiente para que Boule tord llegase cerca 
del c a p i t á n mucho antes que este llegase á e l la . Los 
caballos de los fugi t ivos tropezaban á cada paso, 

— L l e g ó la hora, d i jo el sargento. 
De tuvo su caballo, y cogió e l mosquete que tenia en 

el a r z ó n de la s i l la . Cuando La-Derou te se volv ió h á 
cia Boule to rd , una exp re s ión te r r ib le se pintaba en su 
semblante. Bajó e l mosquete y estuvo apuntando unos 
diez segundos; el brazo pa rec í a de hierro, como el ca
ñ ó n ; tanta era su i nmov i l i dad . Cuando Boule to rd es
t u v o á t re inta pasos, sa l ió el t i r o . Boule tord soltó las 
riendas y c a y ó sobre la cabeza del caballo. Sus manos 
crispadas S3 agarraron á las crines del mismo; caba
l l o , desbocado, pasó por delante de La-Derou te , l l e 
vando colgado á su ginete. 

L a bala habia dado en la frente de Bou le to rd . A l 

desangre, no puede negarse á ello mas q u ^ d r e ^ frQ-
dose los insurrectos á deponer las armas y a remit i rse 
á la clemencia del emperador. Cualquiera otro 
glo seria incompat ible con la dignidad de nuestro a u -
l u s t o amo y con los sentimientos de la n a c i ó n rusa . 

T e n d r í a a d e m á s u n resultado diametralmente opues 
to a l recomendado por l o rd Russell. . , 

En cuanto á la idea de una conferencia de las oeno 
potencias signatarias del tratado de V i e n a , que d i scu 
tiese los seis puntos adoptados como base, nos ofrece 
sérios inconvenientes , sin que veamos la menor v e n 
taja. , f i 

Si las medidas en c u e s t i ó n bastasen para la pacinca-
cion del pa í s , una conferencia seria innecesaria. Si 
esas medidas d e b í a n ser sometidas á la d e l i b e r a c i ó n 
u l t e r i o r , r e s u l t a r í a de el lo una i n t e r v e n c i ó n directa de 
las potencias extranjeras en los detalles m á s í n t i m o s 
de la a d m i n i s t r a c i ó n , i n t e r v e n c i ó n que no a d m i t i r í a 
n i n g u a potencia, y la Ing l a t e r r a m é n o s , en sus p r o 
pios negocios, . r V i 

Semejante i n t e r v e n c i ó n no te apoya n i en la i t r a 
n i en el e s p í r i t u de ios tratados de Viena , sobre cuyas 
bases hemos inv i tado á las potencias ú unas negocia
ciones amigables. R e s u l t a r í a que se p r i v a r í a a l gobier
no de su prestigio y au to r idad , aumentando por o t ra 
parte las pretensiones é ilusiones de los agitadores po
lacos. 

L a marcha seguida en 1815 indica b i en claramente 
la naturaleza de las deliberaciones que pueden t^ner 
lugar sobre cuestiones relativas de una parte a l i n t e r é s 
general , y de otra á los detalles adminis t ra t ivos del 
domin io exclusivo de los Estados soberanos vecinos. 

En la época presente se. ha establecido c ier ta d i s t i n 
c ión entre estas dos clases de intereses: las primeras 
se han tratado en negociaciones separadas entre las 
có r t e s de Rusia, A u s t r i a y Prusia, entre las cuales su 
t r a d i c i ó n h i s t ó r i c a y su contacto inmediato han p rodu
cido cierta especie de sol idaridad. Su c o n v i c c i ó n á fin 
de arreglar la a d m i n i s t r a c i ó n y las muchas relaciones 
de los terr i tor ios polacos que desde el Congreso de V i e 
na se ha l lan bajo su respectiva d o m i n a c i ó n , se han de -
terminado en los tratados concluidos directamente en
tre las tres có r t e s el 21 de A b r i l (3 do Mayo) de 1815. 

D e s p u é s se ha modificado por tratados sucesivos á 
medida que lo han exigido las circunstancias. Los p r i n 
cipios generales que interesan á toda Kuropa, se h a 
l l an consignados en e l acta del Congreso do Viena fir
mada e l 27 de Mayo (5 de Jun io) por todas las poten
cias que con t r ibuyeron al Congres). 

A l presenta no se t ra ta de una c u e s t i ó n de esos p r i n 
cipios generales, sino de detalles administrat ivos y de 
arreglos u l ter iores que of rec ían materia de d i s cus ión á 
las tres có r t e s , á fin de determinar la pos ic ión respecti
va de sus posesiones polacas, á las cuales se aplican las 
estipulaciones de 1815 en a r m o n í a con las necesidades 
y progresos de la época . 

El gabinete imper i a l se ha l la presto desde ahora á 
entrar en negociacioaes de este g é n e r o con los gab ine
tes de Viena y de B e r l í n . 

En todo caso, el restablecimiento de l ó r d e n es una 
c o n d i c i ó n indispensable, que debe proceder á toda a p l i 
cac ión formal de las medidas destinadas á pacificar e l 
re ino . 

Esta cond ic ión depende pr incipalmente de la resolu
c ión de las grandes potencias á no prestarse á los 
c á l c u l o s que los instigadores de la i n s u r r e c c i ó n polaoa 
fundan ó hacen fundar en una i n t e r v e n c i ó n act iva en 
favor de sus exageradas aspiraciones. 

U n lenguaje claro y ca tegór ico por parte de las p o 
tencias, c o n t r i b u i r á á disipar sus ilusiones y á desba
ratar los cá lcu los que tienen por objeto prolongar el 
d e s ó r d e n y excitar la o p i n i ó n p ú b l i c a . 

De esta manera h a r á n que l legue pronto ei momen
to que deseamos, y en el cua l la calma de las pasiones 
y el restablecimiento del ó r d e n mater ia l p e r m i t i r á á 
nuestro augusto amo trabajar por la pacif icación m o 
ra l del p a í s , poniendo en p r á c t i c a las medidas que 
S, M , ha manifestado en los t é r m i n o s ya publicados y 
en el desenvolvimiento que ha dejado prever. 

S. E . t e n d r á la bondad de leer este despacho y de 
dejar una copia a l pr imer secretario de S M . B . 

Rec ib id , etc., etc.—Gortschakoff, 

EL REINO. 
MADRID 25 DE JULIO DE 1863. 

Séi-ios temores, al parecer, abrigan las oposi
ciones de que el país, llegada que sea la época de 
las elecciones, no ha de poder, aunque quiera, 
mostrarse propicio al actual gobierno, porque no 
conoce el pensamiento político del mismo, 

Pero ¿de qué sirve á los oposicionistas inven
tar dificultades en que nadie creo, si han de que
dar desvanecidas por si mismas? E l país conoce 
los principios sobre que el gabinete ha de asen
tar su futura conducta; el país sabe que el crite
rio conservador liberal es el que inspira en las 
altas regiones de la gobernación del Estado, y 
esto basta, en nuestro concepto, á predisponer al 
cuerpo electoral en favor de la presente situación, 
por más que en tiempo oportuno esta no rehuya 
exponer en términos concretos y bien determina
dos el plan gubernamental que se propone plan
tear y desarrollar con el concurso de las futuras 
Córtes. 

Conoce el gabinete demasiado cuáles son los 
deberes que á todo gobierno constitucional cum
ple llenar, para que necesite las advertencias de 
las oposiciones, para que incurra en las omisiones 

cabo de c íen pasos, e l cadáve r se des l izó del caballo á 
los p iés de Bella-Rosa, que cogió el caballo por las 
riendas y le detuvo. E l señor de Charny s e g u í a á B o u 
le to rd á la cabeza de los arqueros. G r i p p a r d , ya lo he
mos dicho, c r e í a quo siempre era lo mejor seguir lo 
que hiciese L a - D e r o u t e . En e l momento que este t o m ó 
e l mosquete , Gr ippard cogió t a m b i é n e l s u y o ; y 
cuando L a - D e r o u t e t e n d i ó á B o u l e t o r d , G r i p p a r d 
b u s c ó á a lguien para colocar á la pun ta de l c a ñ ó n , y 
cabalmente ha l lóse a l l í e l s eñor de C h a r n y . Des
p u é s del golpe de l sargento, Gr ippa rd , como hombre 
de conciencia, a p u n t ó ; pero el caballo del s eñor de 
Charny, h a b i é n d o s e encabritado á la p r imera e x p l o 
sión, r e c i b i ó en el pecho la bala destinada á su ginete. 
E l caballo cayó de rodi l las ; volv ióse á l evan ta r y c a y ó 
de nuevo, arrastrando en la c a í d a a l sefor de Charny , 
Los arqueros, viendo tumbados á sus dos jefes, se d e 
tuvieron bruscamente; dos ó tres de ellos fueron á a u 
x i l i a r a l señor de Charny; los otros dispararon contra 
La -Derou te y Gr ippa rd ; pero estos c o r r í a n y a hác ia la 
a b a d í a : las balas les s i lbaron en los oidos solamente. E l 
conde de Pomereux, a l frente de los lacayoa, seguia á 
los arqueros y p a r e c í a tomar u n v ivo i n t e r é s en los 
incidentes de la escaramuza, A cualquiera que le h u 
biese vis to , le hubiera parecido que estaba en u n tea
tro asistiendo á la pr imera r e p r e s e n t a c i ó n de una c o 
media. Luego que se h a l l ó cerca del s e ñ o r de Charny , 
ba jó del caballo y fué á preguntar le con la mayor 
sorna por el estado de su salud, 

—Cuando caís te is , caballero, tuve miedo; pero se
g ú n veo, n i aun es tá i s herido. 

—No lo estoy, con t e s tó en tono acre el s e ñ o r de 
Charny . 

—Es una for tuna , cabal lero, pues verdaderamente, 
es necesario hacer j u s t i c i a a l talento de aquellos j ó v e 
nes. Y o he perdido con ellos un caballo de m i l escu
dos, que se ha hecho matar con una a t e n c i ó n y gene
rosidad m u y recomendables. Es sensible que Bou le 
tord no se haya encontrado con u n caballo t a n gene
roso como el m i ó . 

anti-parlaraentarias que estas pretenden pre 
Tampoco es exacto que el gabinete p¡ense .ep' 

poner su voluntad á los comicios; el gabi^ 
aceptará aquellos candidatos que la opinión nmof 
ca señale como los más dignos de representa 
país. Su intención, ya lo hemos dicho „• al 
tarse de todo punto al espíritu del sistema con • 
tucional: así, pues, intervendrá en las eleccin N 
porque comprende que está obligado á autor' ^ 
con su intervención legal el acto político ^ 
trascendental que puede ocurrir en una na 
monárquico-constitucional. 

Pero intervendrá, no para echar en la baia 
todo el peso de su influencia en pro de aquei^ 
candidatos que profesen sus mismos principios 
con perjuicio del incontestable derecho que to(ja! 
las fracciones políticas tienen de hacer valer SQ-
opiniones y procurar legalmente su triunfo en e¡ 
palenque electoral, sino para impedir todo gé 
ñero de abusos y para evitar que los manejos 
intriga ahoguen la verdadera voluntad de los CQ 
micios, y los legítimos representantes de esa vo
luntad queden postergados y vencidos. 

Por eso el gobierno debe investigar por nu^L 
de sus mandatarios, y así creemos que lo hará 
primero el espíritu dominante en cada distrito' 
la tendencia política que en él prepondera, par¡ 
respetarla si está dentro de la doctrina- constitu. 
cional; para combatirla por los medios legales si 
tiene un carácter radical. Después procurará co, 
nocer quiénes son los candidatos que cuentan con 
mayores simpatías en el distrito, á fin de allanar, 
les el camino, con solo velar por el exacto cunj, 
plimiento de la ley. 

Esta es- la actitud que al gabinete corresponde 
y la que está sinceramente dispuesto á conservar 
en la seguridad de que obrando así es más segn-' 
ro el triunfo de las ideas conservadoras libera/es 
que si acudiera, como otros pasados gobiernos, '4 
emplear los inmorales recursos de la coacción v 
de la seducción; y al mismo tiempo que más segu 
ro, más patriótico y más glorioso. 

Porque preciso es que se desengañen los parti
dos radicales, así como los adeptos del moderan-
tismo y del progresismo puro. Ninguno de estos 
grupos políticos cuenta con grandes simpatías en 
el país; unos porque nunca las tuvieron, otros 
porque ya las han perdido. 

En determinadas localidades, por circunstan
cias especiales, podrán encontrar algunas simpa
tías; pero la mayoría del país no les hace caso. 
Cuando la ilustración de este y su educación po
lítica van creciendo de dia en dia, ¿quién ha de 
formarse la ilusión de que el absolutismo, caduco 
y odiado por el pueblo español, sin fuerza ya ni 
razón de ser, pueda enviar al Congreso una mi
noría siquiera perceptible? Cuando el país ha te
nido lugar de conocer á qué abismos han sií' 
conducidas siempre las naciones por las exageiv 
ciones revolucionarias; cuando, por otra parle, 
comprende que la monarquía constitucional no 
adulterada es la más segura garantía de libertad, 
de progreso y de estabilidad social, ¿cómo hemos 
de creer que la democracia pueda introducir en la 
Cámara popular una falange respetable por el nú
mero? 

En cuanto á los antiguos partidos medios, un 
tiempo hubo en que ambos se dividían por entero 
la opinión del país: hoy las circunstancias han 
cambiado. Desorganizados y muertos pomo haber 
querido rejuvenecerse oportunamente con la sá-
via de nuevas ideas, podrán inspirar un interés 
histórico, pero no arrastrarán ya en pos de sus 
vetustas banderas, llenas de polvo y de girones, 
la muchedumbre entusiasmada que en otros tiem
pos les seguia. Esos dos partidos, con sus odios 
y sus exclusivismos, no están ya en el corazón 
del país; no viven más que en su memoria. 

Pero, como hemos indicado, aunque la opimos 
pública es en general poco propicia á esos cuaífis 
grupos políticos, hay, sin embargo, localidades 
en que por causas particulares tienen una pre
ponderancia decidida. ¿Qué debe hacer en ellas el 

— ¡ E h , caballero! en lugar de d i s cu r r i r , creo q^6 
ha r í a i s mejor en galopar, g r i t ó e l s e ñ o r de Charny. 

—Es punto en e l cua l siento no estar de acuerdo 
con vuestra s eño r í a . Ciertamente, yo no soy entera
mente muer to como el pobre d iab lo de Bouletord, 
que veo a l lá abajo tendido como si fuese u n tronco de 
á r b o l , pero yo no valgo mucho m á s . 

E l s e ñ o r de Charny hizo u n gesto de desprecio. 

— ¿ Q u é que ré i s? c o n t i n u ó el s eñor de PomereuX' 
aquella gente, s i b ien no tiene m i v i d a , tiene mi p ^ 4 ' 
bra; y nosotros los caballeros no tenemos m á s que una-

E l s e ñ o r de Charny se m o r d í a los labios de rabia. 
—Vues t ro caballo, di jo é l tocando la p ierna de uno 

de los arqueros. 

E l arquero b a j ó de l caballo, y e l s e ñ o r de Cbaroy 

m o n t ó en seguida. 
— ¡ A d e l a n t e , adelante todos! e x c l a m ó so l t ándo las 

r iendas . 
Siguieron todos los d e m á s arqueros . 

E l conde de Pomereux m i r ó h á c i a la abad ía . ^ 
tiempo que hablan perdido los perseguidores no W 
perdido para los perseguidos; a p r o v e c h á n d o s e del des
ó r d e n que habia ocasionado la muer te de Bouletor J 
la caida del s eñor de Charny , h a b í a n picado sus Ga 
l ler ías h á c i a la a b a d í a , de la cua l distaban a ú n o ^ 
cien pasos. Las dos j ó v e n e s fueron colocadas sobre^ 
caballo de Bou le to rd ; ellas fueron las primeras en ^ 
carias puertas d3l convento, y se o y ó e n 8 6 ^ * , 
sonido de la campana que ellas agi taban. En e9^ de 
m e n t ó los arqueros pasaban delante del cada ^ 
Bou le to rd . Estaba tendido boca a r r iba y con 1 ^ 
l ív ida ; la bala de La-Derou te le habia entrado 
frente, en medio de las dos cejas; la mano de 
apretaba el p u ñ o de la espada, y su cara co ^ ^ 
ha a ú n la e x p r e s i ó n amenazadora que tema e ^ 
m e n t ó que r e c i b i ó e l balazo. Los caballos n0J l de03 
pasar cerca del c a d á v e r , y los unos h ic ieron m u 

y otros saltaron encima de é l . " 'V . ± \ 
(Se conUnuctra-) 
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ôs dicho 

| lorV»> 1 
wwsecuenciai 
pos colegas 
Pidiera susti 
l̂ jo libre al 
Pe la riqueza 
r^adelantaí 
l ->os fíjame 
j Uerto-Rico 
ln(1ividuos, y 
i^litucion la 
| j * decimos 
Ir. esta mistt 
I1*3 estadístic 
Í̂ eQaza La 
IJr^mues 
l^idad en ( 

l̂ ?,!03 ^lit 
I103 ubres. 

http://derecho.de


El Reino.—Sábado 25 de Julio de 1863. 
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u- n 7 F n donde los partidos radicales domi-gobierno? En d o ^ ^ ^ ^ ^ nümerode(iis. 

^ qlie .n. v ê to no pasa de ser una opinión 
^ ' ' ' ' C e el gobierno debe oponer al triun-
TTĤ  tendencias anticonstitucionales cuantos 
S á c u l o s legales tenga en su mano, á fin de que 
, = m t̂iluciones fundamentales encuentren elme-
^ r número posible de adversarios. E n donde do-
min in los antiguos partidos progresista y mode
rado el gobierno debe dejarles desplegar sus re-
c r s ó s legítimos, sin oponerles obstáculos m con
cederles su favor, como hará con los demás can
didatos pertenecientes al gran partido constitu-
cional. 

Respecto de las notabilidades parlamentarias, 
habrá de adoptar el gobierno una actitud mas fa
vorable á fin de que el Parlamento encierre en 
su .eno los nombreá'más ilustres de nuestra pa
tria y con ellos adquiera prestigio y esplendor. 
Creemos y es también nuestra particular opi
nión que para los miembros más distinguidos de 
los partidos radicales, el gobierno debe tener neu
tralidad perfecta; que para las entidades más 
ilustren del progresismo y del moderantismo, debe 
usar de su apoyo legal. De esta manera, sin fa
vorecer el actual gobierno las miras de esos par
tido?, podría lograr al mismo tiempo su noble y 
Mlriótico pensamiento de reunir en el Congreso 
caant" de más valer existe en el país. 

" En cuanto á la gran mayoría de este, ya he
mos dicho lo que pensamos: que es favorable á 
las doctrinas conservadoras liberales que el ac
tual gabinete sustenta, y que por lo tanto, sin es
fuerzos \>or parte del mismo vendrá un Congreso 
cuya mayoría ha de tener idéntica significación 
política: la mayoría del futuro Congreso no sal
drá pues, como tantas otras, de la cartera de un 
ministro, sino de las urnas electorales, y por es
pontánea iniciativa de los comicios. E l gobierno 
no impondrá candidatos, sino que aceptará los que 
la opinión pública designe. 

" Pero nosotros hemos pedido muchas veces que 
los partidos políticos, ó lo que es lo mismo, los 
hombres públicos que aspiren á representarlos en 
las futuras Córtes, expongan en términos claros 
y concretos cuanto piensan sostener en el terreno 
político, en el económico y administrativo, á. fin 
de que los electores puedan proceder á usar de 
su derecho con entero conocimiento de causa; 
pue- bien: esto mismo creemos que hará el ac
tual gobierno, en nombre de los principios coi-
servadores liberales que representa en el poder. 
• ^ntes de comenzar las operaciones electorales, 
estamos seguros de que manifestará de una ma
nera precisa y completa el plan de conducta que 
piensa seguir con arreglo á aquellos principios 
generales; y una vez dado este importante paso, 
los distritos no necesitarán más para saber á 
pr ior i si los diputados que envíen van á ser mi
nisteriales ó de oposición. 

JJOS extremos se tocan. 
^Decimos esto porque La Discusión, con todas 
sus utopias democráticas, y La Regeneración con 
sus exageraciones neo-católicas, vienen como 
unos energúmenos contra nosotros, porque nos 
hemos atrevido á defender el hecho social de la 
existencia de la esclavitud en Cuba y Puerto-Rico. 
I : Loe extremos se tocan, volvemos á decir ; y el 
que lo dude, que lea La Regeneración del 22 y 
La Discusión del 25, y hallará una conformidad 
de juicios, una identidad de pareceres, que le de
jarán asombrado. 
| Pero nosotros, que creemos servir bien los in
tereses españoles defendiendo aquel hecho, mira
mos con el más profundo desden los alardes y los 
escrúpulos y las palabras de La Discusión y La 
Reficneracion, y mientras no nos den razones 
que destruyan las nuestras, creeremos que cada 
uno de los dos colegas trata de explotar el lema 
para hacer su propaganda, que será todo lo de
mocrática, todo lo neo-católica que se quiera, 
pero que maldito lo que tiene de española; en tér
minos de que su acción en Cuba y Puerto-Rico, y 
so He todo en Cuba, podría producir funestos re
sultados, males sin cuento. 

Dejando, pues, á un lado las palabrotas de que 
se valen La Discusión y La Regeneración, rec-
uiKjuemos los crasos errores en que incurren 
Mnbos colegas. 

^Regene rac ión , que por lo visto tiene nece-
siuadde hostilizar al señor general Concha, le 
«MDuye nuestros escritos, los cuales dice se pa-
w-.en mucho, por sus ideas y por su estilo, á los 
*1 actual ministro de Ultramar. 

NTt>, hermana; los artículos que recientemente 
«•mos pubhcado acerca del reconocimiento de los 
^tados del Sur de la Union americana y acer-
Dror 0 • esc,avitud> son producto de nuestra 
¥ P'a iniciativa, de nuestras propias convic-

unes y de nuestro criterio, que de consuno 
™s ueneu trazado el camino en tan difícil asun-
^ que por mil títulos exige soluciones como 
^ que hemos propuesto, por ser las más con-

uienies á los intereses de España, que tanto 
'J ^'^arían y perjudican con escritos de la ín-

M I los que vamos refutando. 
ero ya que lo mismo La Discusión que La 

í^íOY/ntrn abominan la esclavitud (nosotros 
E j . dlcho Y repetido que también abominamos 
E 0 or,íren». Por más que debamos sostener sus 
» ««cuencúw), seria bueno nos trazaran nues-
KiHip«egas •un PIan mediante cuya aplicación 
la in iihrrSíUuirse' en Cuba sobre todo. el tra-
K ¡o . relavo, sin detrimento de la moral, 

.Unt i ^ de la industria y del porvenir de 
. ^ adelantados y prósperos ^ 

Thiert Jijam0S ,en Cuba> Porque la esclavitud en kSIr0 8010 está presentada por 57,000 WSS,.y P 0 1 ^ al I í en calidad no tiene la 
mcum la importancia social que en Cuba, 

' estar?08 que la desal)aricionde la esclavitud 
3 esta^t^18^ mfluiria en la moraI> V0T(lue á 

l i n a z a /Can-COn-que en son de triunfónos 
l ^ e dem.i • Í>MS,0"' Podremos oponer otras 
l^lidaden r í lrrecusablemente que la crimi-
I %u los dpff 86 alimeilta 611 su mayor parte 
1103 libres oometidos por los negros y mula-

La Discusión y La Regeneración deberían 
acompañar á sus huecas y vacías reclamaciones y 
al plan de que les hablamos más arriba, el pro
yecto de indemnización á los propietarios de es
clavos á quienes por lo visto quieren despojar; 
no olvidándose los colegas de detallar la manera 
de garantir la suerte de esos esclavos que queda
rían manumitidos y á los cuales seria preciso ali
mentar, vestir y cuidar en sus enfermedades, co
sas todas á que atienden sus dueños y en que ten
dría que subrogarse la sociedad, si prevalecieran 
los instintos negrófilos, falsamente negróülos, por 
supuesto, de los campeones de la democracia y 
del neo-catolicismo. 

La Discusión afecta desconocer, ó desconoce 
realmente, y puede que esto sea lo cierto, el que 
nosotros llamamos Código negro, en el cual hay 
prescripciones tan anti-humanitarias como el 
síndico, y la coartación, y la libertad que tiene 
el esclavo para pedir á su amo por tres días lo 
que allí se designa con el nombre de papel, y pa
ra no servir ni pertenecer á otro amo que á aquel 
que le agrade, con otras muchas disposiciones tan 
poco filantrópicas como estas, las cuales hará 
bien La Discusión en estudiar, para darnos des
pués muestras de que tiene noticia de ellas, sin 
lo cual será inútil quiera escribir, porque se 
expondrá á infinitos deslices, á desbarrar más de 
lo razonable. 

Vengan, pues, esas estadísticas enciclopédicas 
que, colonia por colonia, derivación por deriva
ción, nos ofrece el colega democrático; pero no 
olvide decirnos: 

1.0 Qué suerte reserva á los esclavos á quie
nes quiere manumitir; 

2.° Cómo sustituirá, en Cuba especialmente, 
la suma de riqueza representada por su trabajo; 

5.° Cómo impedirá que del techo protector 
del amo pase el esclavo al calabozo y al presidio; 

4.° Como atenderá á las necesidades de los li
bertos; 

o.0 En qué términos indemnizará á los que 
poseen esclavos; 

Y 6.° Qué cree que será la isla de Cuba el 
día en que haya desaparecido de ella la esclavitud. 

Nosotros, que á la aparatosa palabrería prefe
rimos la discusión razonada y abundante en he
chos prácticos y realizables, quedamos esperando 
las luminosas observaciones de La Discusión y 
La Regeneración, que con tanto estrépito se han 
declarado así á manera de sucursales de la filan-
tropia inglesa. 

Antes de terminar diremos que nosotros con
denamos abiertamente el tráfico de esclavos, y 
que nos importa dejar consignado, para evitar ter
giversaciones, que hay una distancia inmensa de 
la trata á la abolición de la esclavitud. 

Estos días ha ocurrido un incidente que trae 
harto preocupados á algunos periódicos france
ses é ingleses, y especialmente á la Patrie de 
París. 

Había sido puesta en duda la secreta conniven
cia de diferentes funcionarios austríacos con las 
autoridades rusas: la Patrie insistía en que tenia 
datosJpara creer que existía esa connivencia se
creta; y últimamente, para zanjar la polémica y 
demostrar que la razón estaba de su parte, publica 
una carta cuya autenticidad garantiza. 

Ese documento es nada ménos que una carta 
dirigida por M. Merkl, primera autoridad civil de 
Cracovia, provincia austro-polaca, al marqués de 
Paulucci, director de la policía secreta de Varso-
via, capital de la Polonia rusa. 

La Patrie declara que al dar publicidad á ese 
documento no es su intención elevar la responsa
bilidad de tan reprensibles actos al gobierno aus-
triaco, teniendo motivos para creer que el gabi
nete de Viena verá con tanto asombro como sintió 
la Patrie la mencionada carta. 

Hé aquí ahora el texto oficial de la misma; tex
to que prueba hasta la evidencia que ha existido, 
y probablemente existe aún, un cambio continuo 
de confidencias y buenos oficios entre ambos fun
cionarios, austriaco el uno, ruso el otro: 

«Sírvase V . excusar, s eñor m a r q u é s , el repentino 
invo lun ta r io silencio que he guardado desde m i ú l t i m a 
carta, fecha 4 de J u n i o . He estado agobiado de traba
j o ^ indispuesto a d e m á s . 

Gracias m i l por los importantes documentos que ha 
tenido V . la bondad de comunicarme, á saber: las 
correspondencias de los Sres. M a i s o n , Rochebrun , 
Ceyras, E m i l i o Macson, Andreo l i , etc., etc. A fin de 
poder u t i l izar las e í i cazmen e, sobre todo contra Cho-
zamowski (director del Ckos), necesito saber si p o d r í a 
apoyarme en esas cartas, p r e s e n t á n d o l a s á los t r i b u n a 
les de Cracovia. Tenga V". la bondad de disipar esta 
duda . 

S e g ú n los informes de nuestros cónsu l e s de V a l a -
qu ia , Miero lawski se hal la en R é p e d e , cerca de Fany , 
reuniendo voluntar ios y dinero para la i n s u r r e c c i ó n . 

E l n ú m . 134 del Czas, que es ad junto , contiene la 
expos i c ión de la sentencia que ha r e c a í d o en el p r o 
ceso del m a r q u é s de Wie lopo l sk i contra los redactores 
de dicho p e r i ó d i c o . E l llamado T r o j a k no se ha presen
tado a ú n . 

Su carta de V . , que l l egó e l 15 de Jun io , c o n t i n ú a 
en la oficina de correos. 

¿Qué me dice V . de la p u b l i c a c i ó n en la Gacette 
Neueste Nachrichseu de V i e n a , de su informe confiden
c ia l a l general acerca de la o r g a n i z a c i ó n de la pos ic ión 
secreta? Si no es apóc r i fo , entonces la t ra ic ión es supe
r io r á todo c á l c u l o . 

S. E . el caballero Tegoborski me ha hecho e l honor 
de escr ibi rme, r e c o m e n d á n d o m e a l D r . H e r m a n n co
mo hombre adicto que desea concur r i r al descubr i 
miento del c o m i t é cen t ra l , algunos de cuyos ind iv iduos 
principales se ha l lan en Cracovia. 

L e he manifestado la mayor so l i c i tud de o i r l e , y m i 
deseo de ayudar le de la manera m á s eficaz. Pero apar
te de declamaciones generales y de la excesiva enume
r a c i ó n de sus relaciones ín t imas con personajes impor
tantes, me he convencido que no posee la menor h u e 
l l a que pueda servirnos para descubrir algo. 

Yo no dudo de la buena vo lun tad de este caballero, 
pero sí dudo resueltamente de su capacidad para servi
cios tan delicados. 

Sírvase V . comunicar estas indicaciones a l caballero 
Tegoborski . 

A h o r a se cuenta m á s obstinadamente que nunca con 
una i n t e r v e n c i ó n p r ó x i m a , y es de Ing la te r ra de d o n 
de pr incipalmente se espera la s eña l de guerra . 

F i rmado: E l gobernador c i v i l de Cracovia,—Merkl.n 

Ya ven nuestros lectores que si el gobierno aus
triaco obra de buena fé en sus relaciones con 
Francia é Inglaterra respecto de Polonia, como 
nosotros nos complacemos en creerlo, la publica
ción de esa carta debe haberle sorprendido gran
demente. 

Lo natural es que haya tratado de averiguar si 

esa carta es auténtica, y en este caso, la destitu
ción del gobernador civil de Cracovia es inevitable 
vjusta. De lo contrariónos daría lugar á creer que 
el citado funcionario, en connivencia con su go
bierno, se burla de Polonia y hace traición á las 
potencias occidentales. 

E l gabinete inglés ha sido interpelado el 21 
por la noche en la Cámara de los comunes sobre 
el contenido de la respuesta dirigida á Francia, 
y declaró no haber recibido aún la comuni
cación. 

Lord Palmerston quiso decir sin duda que no 
tenia el texto oficial, pues ya no hay por qué afir
mar que el Foreing-Office tenia desde el sábado 
conocimiento de las conclusiones del príncipe 
Gortschakoff. 

Se asegura de Francfort que el gobierno aus
triaco ha rechazado las ofertas de la Rusia para 
arreglar mancomunadamente con la Prusia los 
asuntos de Polonia. Las cartas de Berlín no di
cen nada acerca de la emoción que reina en aque
lla ciudad á causa de la actitud que ha tomado 
Rusia, lo cual tiene muy inquieto al partido fe
deral. 

Las últimas noticias militares de Polonia siguen 
siendo favorables. En varios encuentros última
mente habidos han salido victoriosos los po
lacos. 

E l régimen más arbitrario se ha establecido en 
todas partes por las autoridades rusas. En Vilna 
ha hecho cerrar el general Mourawieff todas las 
librerías é imprentas; en Varsovia, el general 
Berg ha decidido que los funcionarios jurídico-ci-
viles no asistan más á los interrogatorios de los 
prisioneros. 

Cartas de Stettin hablan del viaje del marqués 
de Wielopolski: este personaje irá escoltado por 
gendarmes, cuya misión es protegerle. 

Nuestros lectores hallarán en la primera plana 
de este número el texto íntegro de la respuesta 
dada últimamente por Rusia á Francia é Inglater
ra. Por falta de espacio no nos ocupamos de'tan 
importantes documentos, que son hoy objeto de 
un interés universal. Lo haremos muy en breve. 

Se prepara en San Ildefonso un gran simulacro, 
á que asistirán SS. MM,, y en el que tomarán 
parte los cuerpos que forman la guarnición del si
tio, en unión de los cadetes de Segovia, y el cual 
será mandado por el comandante general, señor 
marqués de Novaliches. 

Nos dicen de la Granja que ayer llegó el señor 
ministro de Hacienda á aquel real sitio. De doceá 
tres hubo consejo de ministros, en el cual no se 
adoptó resolución alguna de importancia. 

Según los datos más probables, la construc
ción del ferro-carril del Norte costará la enorme 
suma de 219 millones de francos, además de los 
56 millones de la subvención. La explotación es 
tan productiva, que, á pesar de los grandes gas
tos de explotación, se cree que podrá dar con el 
tiempo hasta 12 por 100 de interés á cada acción. 

Los trabajos de las tres secciones que faltan 
por abrirse á la explotación siguen con tanta ac
tividad, que ya nadie duda su terminación para el 
año próximo; con lo cual la compañía dará por 
terminada tan difícil y costosa línea en un térmi
no mucho más breve que el concedido por el go
bierno. 

S e g ú n los datos es tad í s t i cos publicados en e l ú l t i m o 
n ú m e r o de la Revista general de Estadís t ica , e l n ú m e 
ro de defunciones producidas por el c ó l e r a - m o r b o en 
Paris durante las tres principales invasiones que ha 
sufrido esta ciudad en e l presente s iglo, a s c e n d i ó en 
1832 á 18,602, 6 sea 23-42 defunciones por 100 h a b i 
tantes; en 1849 á 19,615, 18-62 por 100 habi tantes , y 
en 1 8 5 4 á 8,591, esto es, 7-32 por 100 habitantes; de 
modo qua su n ú m e r o ha ido disminuyendo p r o p o r c i o -
nalmente en las sucesivas invasiones de tan t e r r ib le 
epidemia. E n cuanto a l curso que siguiera esta, se o b 
serva que su mayor desarrollo fué en el a ñ o 1832 en el 
mes de A b r i l , en 1849 en Junio , y en 1854 en Agosto . 
E l n ú m e r o de defunciones ocurridas en estos meses fué 
respectivamente de 12,733, 9,149 y 2,795, 

L a e m i g r a c i ó n á A m é r i c a aumenta tan considera
blemente estos días en Francia , que el emperador ha 
encargado á uno de sus consejeros más allegados que 
estudie la cues t ión y le proponga los medios más 
adecuados para evitar ese mal p e r j u d i c i a l í s i m o a l 
p a í s . 

E n una carta de Paris leemos el siguiente p á r r a f o : 
«El emperador, en V i c h y , parece que ha dejado es

capar algunas palabras que a l a r m a r í a n á la gente pa
cífica ó par t idar ia de la paz. Como s ín toma s ignif ica t i 
v o , citase l a r e p r o d u c c i ó n autorizada de Los cosacos, 
drama de r e l u m b r ó n , escrito á p ropós i to en la época 
de l a guerra de Crimea. Y siguiendo el mismo tema, 
a ñ a d i r é que M . D u r u y , nuevo miais t ro de I n s t r u c c i ó n 
p ú b l i c a , ha s e ñ a l a d o por tema de las composiciones que 
en l a t í n se han de presentar en el p r ó x i m o concurso, 
L a Polonia en 1863.» 

CRÓNICA GENERAL. 
Con mucho gusto hemos leído en nuestro co

lega E l Eco Burgalés el a r t í c u l o que dedica á los des
cuidados monumentos de su p rov inc i a , porque prueba 
que ya entre nosotros se pr inc ip ia á conceder lo que 
merecen las bellas artes; pero nos ha causado a l m i s 
mo t iempo gran sentimiento el recordar que en el 
mismo abandono en que se han encontrado hasta a q u í 
los grandiosos edificios de la provincia de B ú r g o s , y a 
cen los de las demás provincias de E s p a ñ a . 

Dice nuestro colega, á p ropós i to de lo que vamos es
cr ibiendo: 

« S o l a m e n t e una e x p e d i c i ó n ad hoc, verificada con 
mucha paciencia y constancia, en l a cual se recogiesen 
todos loa datos posibles y todas las tradiciones y se 
procurasen cuantos documentos se puedan encontrar, 
remediar la esta ignorancia t e r r ib le , merced á la cual 
hemos resuelto no parar n i u n d í a más a t r á s del s i 
glo X I , í n t e r i n que pruebas fehacientes no nos o b l i 
guen á decir otra cosa, para evitar los tropiezos i m p e r 
donables de la l ige reza .» 

N i m á s n i ménos que lo que hemos estado r e p i t i e n 
do u n d í a y otro día durante la a d m i n i s t r a c i ó n O ' D o n -
n e l l , que tantos recursos tuvo para remediar todo esto, 
si no hubie ra pensado tanto en la confección de cua r 
teles. 

Tiene r a z ó n el colega b u r g a l é s en dar tanta i m 
portancia á los monumentos, porque, como dice Cam-

Si n i , hablan, y los nuestros m u c h í s i m o , porque puede 
ecirse encierran los secretos de la mayor parte de los 

pueblos que pueblan la t ierra . 
Pero dejando á u n lado esta especie de re f lex io

nes, consideremos que por no haber estudiado t o d a v í a 
nuestro suelo, nos encontramos sin saber q u é encierra 
de ú t i l para bien del mundo a r t í s t i co . 

i C u á n t a riqueza a r q u e o l ó g i c a no r e s u l t a r í a de ese 

r i n c ó n venerando de A s t u r i a s , á donde se guare 
cieron nuestros antepasados con los restos de nuestra 
antigu;» c iv i l i zac ión! ¡ P o r q u é no habia de ser cierto, 
como ha dicho el arqui tecto Sr. Tejada, que el arco 
apuntado n a c i ó en la edad media entre nosotros! E n 
una palabra, seria m u y ú t i l para nuestras artes, y so
bre todo para nuestra historia, el que, como dice e l 
pe r iód ico b u r g a l é s , se estableciese u n sistema de ex 
p lo rac ión monumental d i r i g i d o por personas enten
didas. 

—Se trata de edificar en Jerez un mercado p ú 
bl ico de 5,000 metros, cubier to de h ier ro y c r i s ta l , que, 
s e g ú n dicen, será el mayor de Europa . 

Excusado es decir que si b ien e x c e d e r á en magni
ficencia y e x t e n s i ó n á los de la c ó r t e , no así en belleza, 
aseo y comodidad. ¡Cómo es posible que en provincias 
compitan en nada con M a d r i d ! ¡ P u e s no faltaba otra 
cosa! 

—Hemos leido con mucho gusto lo adelantados 
que van los trabajos para l levar á cabo el monumento 
a l i nmor ta l mar ino , a l gran Colon, por lo quedamos 
la m á s sin era enhorabuena á las personas que conci
bieron tan pa t r i ó t i co pensamiento; y creemos que estas 
mismas personas, comprendiendo la importancia del 
personaje que va á representar dicho monumento , ha 
b r á n pensado m á s de una vez en lo conveniente que 
seria para su perfecc ión el que se l lamara á concurso 
á los artistas nacionales. 

—Se ha acordado que debiendo los propieta
rios abonar la c o n s t r u c c i ó n de tres p i é s de acera de 
lante d e s ú s fincas, aquellos á quienes el ayuntamiento 
haya beneficiado construyendo la parte de acera que 
les corresponde de fondos i i iunicipales , d e b e r á n abo
nar al mismo la cantidad que represente este gasto, 
con arreglo á la leg is lac ión recopilada de propios p u 
blicada en 1803, y otras disposiciones posteriores. 

Siendo así que nada debe costar a l m u n cipio la r e 
forma de las aceras, ¿por q u é se tolera e l que se e n 
cuentren en tan lamentable estado las de los barrios 
bajos y del Norte? 

¿Por q u é no se aprovechan las circunstancias f avo
rables en que hoy se halla la propiedad urbana, para 
obl igar á todos los propietarios á que reformen las ace
ras por el sistema de encintado ú l t i m a m e n t e adoptado? 

Creemos que el s eñor corregidor d i c t a r á una e n é r g i 
ca d ispos ic ión a l efecto, sin d i s t i n c i ó n de calles, calle
jones y plazas, á fin de que en breve plazo se e fec túe 
una reforma tan necesaria y harto reclamada por la 
prensa y el vecindario. 

N o se comprende la tolerancia sobre e l pa r t i cu la r , 
toda vez que nada ó m u y poco gravita sobre los fondos 
de la v i l l a , 

—Según Za Correspondencia, el expediente 
de las casas que forman la esquina de la calle de Ca
pellanes ha sido devuelto á la sección de construccio
nes civiles en 15 del mes actual . Si su r e so luc ión llega 
á retardarse m á s de lo que conviene á los que desean 
que las cosas vayan m u y de prisa, será ú n i c a m e n t e por 
consideraciones de legalidad y en provecho de los i n 
tereses p ú b l i c o s y del m u n i c i p i o . 

— E l Sr. Salamanca tiene ya en la Granja in
genieros que empiecen á estudiar el proyectado f e r r o 
c a r r i l . Parece que se insiste en pedir que salga cuanto 
antes á subasta. 

—Hay en España 169 ciudades, 4,707 villas, 
30,386 lugares, 10,798 aldeas, 41,496 caser íos , que dan 
87,556 grupos de p o b l a c i ó n . 

Lia p o b l a c i ó n de E s p a ñ a , s e g ú n el censo verificado el 
21 de Mayo de 1857, era de 15.464,340 habitantes; se
g ú n el decreto de las C ó r t e s de 27 de Enero de 1822, 
de 11.661,865; s e g ú n los datos publicados por la po l i 
cía en 1826, de 13.940,234; s e g ú n los mismos datos, en 
1831 y 1832, de 11.207,639, y 11.158,274 respectiva
mente. 

Habia en E s p a ñ a en 1833, 37 ó r d e n e s religiosas de 
varones con 1834 casas de comunidad ó conventos, y 
31,279 ind iv iduos . 

E n 1859 habia ocho ó r d e n e s religiosas, con 41 casas 
de varones y 719 ind iv iduos . 

En 1859 h a b í a 412 religiosas exclaustradas, cuyas 
pensiones importaban 715,578 rs., siendo la provinc ia 
de Badajoz la que contaba el mayor n ú m e r o , e l 
de 103. 

En M a d r i d solo habia 26. 
Las religiosas que contaba E s p a ñ a en 1859 eran 

12,990: s e g ú n e l arreglo de comunidades, puede haber 
21,862. 

L a diócesis en que habia mayor n ú m e r o de conven
tos era la de Toledo, que tenia 115, con 2,587 r e l i g i o 
sas; el total de conventos era de 866. 

H a b í a ese a ñ o 38,563 sacerdotes; de modo que, s ien
do la p o b l a c i ó n de E s p a ñ a de 15.464,340 habitantes, 
resultaba haber por cada sacerdote 4 0 Í almas. 

Los sacerdotes del clero catedral se clasifican as í , se
g ú n esa es tadís t ica : 

53 prelados; 280 dignidades; 769 c a n ó n i g o s ; 889 be
neficiados; 306 capellanes sirvientes. 

Clero colegial : Í60 abades y c a n ó n i g o s ; 277 benefi
ciados; 126 capellanes sirvientes; 16,988 curas pá r rocos 
y e cónomos ; 5,133 tenientes y coadjutores; 10,168 c l é 
rigos seculares y regulares adscritos á las parroquias 
de las d ióces is ; 3,414 exclaustrados s in cargo alguno 
ecles iás t ico en las d ióces is . 

Pongamos t é r m i n o por hoy á esta e x c u r s i ó n es tadís
tica con las siguientes elocuentes cifras: 

E l n ú m e r o de ind iv iduos de clases pasivas por todos 
conceptos en 1859, era e l de 48,813, cuyos haberes i m 
por taron 11.958,773 reales. 

—Para fumar buen género y barato recomien
da u n pe r iód i co de medicina que se haga acopio de 
hojas de nogal (Jezglan regia) y de l pericardio verde 
del f ruto, ó sea de la cascara verde de la nuez. Se p o 
nen á secar estas sustancias á la sombra, y cuando ha 
yan perdido todo su humedad , se pican mezcladas, 
para pipa ó para c igarr i l los , procurando conservarlas 
en un sitio fresco para que no se resequen demasiado 
y se conviertan en polvo . « F u m a d de este producto 
cuanto q u e r á i s , a ñ a d e , seguros, no solo de que no os 
h a r á d a ñ o , sino de que c u r a r á más de u n r a q u í t i c o , a l 
gunos escrofulosos y a smát i cos , y q u i z á , qu i zá , a l g ú n 
t í s i c o , cuyos ú l t i m o s efectos se o b t e n d r á n con mayor 
seguridad si el producto vejetal se lava con una l i g e r í -
sima t i n t u r a a l cohó l i ca de y o d o . » 

—Un calculador ingenioso ha propuesto que s« 
l lame el a ñ o de 1863 año de los 9. En efecto, h é a q u í 
BUS c á l cu los : 

1863. 

S ú m e n s e las primeras cifras del a ñ o 1 y 8, y se t e n 
d r á 9.—Las dos ú l t i m a s cifras 6 y 3 dan el mismo r e 
s u l t a d o . — C o l ó q u e n s e los guarismos 1 y 8 debajo de 
6 y 3 respectivamente, s ú m e n s e y se t e n d r á 8 1 , cuyas 
cifras sumadas entre s í producen 9; ó bien d iv ídase 81 
por 9, y se t e n d r á por cociente 9.—De 63 qu í t e s e 18, y 
q u e d a r á 45, que es la suma de cinco 9 . — D i v í d a s e á 63 
por 18, y e l cociente es 3 y el residuo 9 . — M u l t i p l i 
q ú e n s e los cuatro guarismos 1, 8, 6, 3, los unos por 
los otros, y el resultado es 144: es decir , 1 m u l t i p l i c a 
do por 8, mul t ip l icado por 6, mul t ip l i cado por 3, i g u a l 
á 144: cuyas tres cifras sumadas dan 9 . — S ú m e n s e las 
cuatro cifras 1, 8, 6, 3, y el total es 18, que se compo
ne de dos 9 .—Div ídase á 1S63 por 9, el cociente 207, 
cuyas tres cifras sumadas producen 9. 

Estas combinaciones van a l i n f i n i t o , y el autor con
c luye que «es esencialmente de resoluciones, en a ten-
«cion á que es el año en que d e s p u é s de tantos siglos 
» h a y a hablado más e l 9.» 

— E l nuevo sistema adoptado en Inglaterra, por 
el cual se suprime la p r i s i ó n por deudas, poniendo á 
los deudores en l ibe r t ad y d e c l a r á n d o l o s en quiebra , 
ha dado ocas ión á u n suceso bastante raro . En t re los 
detenidos por deuda en la cá rce l de Queens's Bench, 
que era la destinada para esta clase de reos , y ahora 
va á ser demol ida , habia uno que p e r m a n e c í a al l í 
desde hace ya cuarenta y siete a ñ o s . ¡Cuál hubo de ser 
la sorpresa de aquel b u e n hombre a l recobrar la l iber
tad y resucitar , como qu ien dice, en el mundo! 

Para él se habia centuplicado de repente el tráfico y 
b u l l i c i o de la c iudad ; é l no habia visto nunca n i e l 
a lumbrado por gas, n i coches de plaza, n i ó m n i b u s , n i 
caminos de n ie r ro , n i buques de vapor , n i t ú n e l e s por 
debajo de los r ios, n i otras m i l cosas recientements 
creadas ó generalizadas, y todas esas novedades juntas 
le causaron tanta i m p r e s i ó n y le marearon hasta t a l 
p u n t o , que pedia l lorando que le rest i tuyesen á la 
c á r c e l . N o pudo accederEe á sus ruegos; pero se teme 
que el in fe l iz h a b r á de ser trasladado á una casa de 
orates. 

—La Prensa de Viena refiere un hecho, en el 

cual ha representado la e lectr ic idad uno de los pr ime
aos naneíes Habiendo observado u n ingeniero emplea
d l e ^ a d m i n i s t r a c i ó n de uno de caminos de h i -
ro a u s t r í a c o s que desde hacia a l g ú n lempo desapare 
cian de su pup i t r e sumas considerables de dinero, se 
le o c u r r i ó la ingeniosa idea de emplear u n medio ex 
t raordinar io para descubrir al l a d r ó n . Sm saberlo n a 
die, colocó su pupi t re en c o m u n i c a c i ó n e léc t r i ca con 
u n petardo que habia deiado on la a n t e c á m a r a , y pu*o 
el h i l o e l é c t r i c o en contacto con u n cartucho ó reno ae 
dinero; de suerte que a l arrebatar lo , e l trote p r o d u 
cido en el h i lo hiciese estallar el petardo. Hechos todoa 
los preparativos, e l ingeniero colocó el ro l lo en su p u 
p i t r e , y se a l e jó diciendo que iba á emprender u n pe
q u e ñ o viaje . Algunas horas d e s p u é s , una d e t o n a c i ó n 
t e r r ib le puso en alarma á todo e l personal de la a d m i 
n i s t r a c i ó n . P e n e t r ó s e apresuradamente en el despacho 
del ingeniero, y se e n c o n t r ó en é l , completamente ato
londrado por la exp lo s ión , á u n dependiente que habia 
abier to el pup i t re coa el objeto de robar e l dinero. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTO DE MAÑANA. Santa Ana, madre de Nuestra 

S e ñ o r a . 
FUNCIONES DK IGLESIA. Cuarenta horas eu la de las 

Comendadoras de Santiago, donde por las religiosas 
carmelitas de Santa A n a se c e l e b r a r á á su t i t u l a r con 
misa mayor y s e r m ó n , y por la tarde completas y r e 
serva. 

E n la iglesia de Monserrat se c e l e b r a r á la tiesta del 
San t í s imo Sacramento y v i s i t a de altares. 

En el colegio de N i ñ a s de Lore to se c e l e b r a r á la 
fiesta p r inc ipa l á la gloriosa Santa A n a , y t e rmina su 
nov-na . 

E n las parroquias, San Isidro y capil la de Palacio 
h a b r á misa mayor , y por la tarde ejercicios en Santo 
T o m á s , San G i n é s , San M i l l a n , Servitas, Arrepent idas 
Caballero de Gracia, y en Santa M a r í a c o n t i n u a r á la 
novena de Nuestra S e ñ o r a de la F lo r de L i s . 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 24 de Julio de 1863. 

FONDOS PÚBLICOS. 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, no publ icado, 52 
45 d . ; á plazo, 52 -65 y 70 c. fin p r ó x . ó vo l . 

T í t u l o s del 3 por 100 d i t e r ido , pub l icado , 48-45; á 
plazo, 48-70 c. fin p r ó x . v o l . 

Deuda amortizable de segunda clase, no pub l i cado , 
24 p . 

Deuda del personal, no publ icado, 24-15 d . 
Deuda m u n i c i p a l de sisas del ayuntamiento de M a 

d r i d , con 2 1/2 de i n t e r é s anual , no publ icado, 47-50d. 
Obligaciones municipales a l portador, de á 1,000 

re« les , 6 por 100 de i n t e r é s anua l , no publ icado, 93-30. 
Acciones de carreteras, emis ión de 1.° de A b r i l de 

1850, de á 4,000 rs. , 6 por 100 anua l , publ icado , 99. 
Idem de á 2,000 r?., no publ icado, 99-75 d . 
Idem de 1.° de Jun io de 1851, de á 2,000 rs . , no pu 

blicado, 98-75. 
I d e m de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs. , p u 

blicado, 102-90; no publ icado, 103-25 d . 
Idem de 1.° de J u l i o de 1856, do á 2,000 rs. , no p u 

bl icado, 98-60 d . 
I d e m de obras p ú b l i c a s de 1.° de J u l i o de 1858, 

no publ icado, 98-50 d . 
Idem provinciales de M a d r i d , 8 por 100 anua l , no p u 

bl icado, 105 d . 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs . , 8 por 100 

anua l , no publ icado, 110 d . 
Obligaciones del Estado para subvenciones de f e r r o 

carriles, publ icado, 98-15. 
Acciones d é l Banco de E s p a ñ a , sin d iv idendo, no p u 

bl icado, 219 d . 
I d e m de l a c o m p a ñ í a de los ferro-carriles de M a d r i d 

á Zaragoza y A l i can t e , no publ icado, 152 p . 
Obligaciones de la c o m p a ñ í a de los de M a d r i d á Za

ragoza y A l i c a n t e , con i n t e r é s de 3 por 100, r e e m -
bolsables por sorteos, i d . , 56 d . 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de A l a r de l Rey 
á Santander, con i n t e r é s de 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, i d . . 106 d . 

Acciones de la c o m p a ñ í a del fe r ro-car r i l de Ciudad-
Real á Badajoz, no publ icado, 99. 

Acciones de los ferro-carriles de Falencia á Ponfer-
rada, ó sea del Noroeste de E s p a ñ a , i d . , par. 

CAMBIOS. 
L ó n d r e s á 90 d ía s fecha, 50-20 d . 
Paris á 8 d í a s vis ta , 5-22. 

ESPECTÁCULOS. 
CIRCO DE PRICE. A las nueve de la noche.—Nuevoa 

ejercicios por los dos elefantes D e l h i y Zara .—La gran 
carrera de los tres trapecios.—Los juegos icarios por 
la fami l ia De l levan t i . — L a escalera a é r e a . - - L a gran 
cuadr i l l a , y el c é l e b r e G i o r g í o Del levant i .—Los porme
nores de esta func ión se a n u n c i a r á n en los carteles. 

JARDÍN DE PRICE, H o y , desde las nueve de la noche 
hasta la una de la madrugada, g ran baile y vistosos 
fuegos art if iciales. 

B i l l e t e de c a b a l k r o , 1 rs.; los de s e ñ o r a grat is . 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las nueve de la n o 
che .—Bri l l an te y variada func ión ecuestre, o l ímp ica , 
g imnás t i c a , a t l é t i ca y c ó m i c a . — Los pormenores se 
a n u n c i a r á n por carteles, y los programas se d i s t r i b u i 
r á n á l a entrada. 

Nota. M a ñ a n a h a b r á dos funciones. 

E L PARAÍSO ( j a rd ín de recreo en la puerta de Santa 
B á r b a r a ) . — H o y , á las siete de la tarde, celebra esta so
ciedad su r e u n i ó n de costumbre, en la que h a b r á baile 
y fuegos artificiales. 

Precio: 4 rs , los caballeros, y las señoras gratis . 
E l martes p r ó x i m o h a b r á f u n c i ó n . 

ELÍSEO MADRILEÑO ( j a r d í n de recreo en el paseo de 
Recoletos.—Hoy, de siete á doce de la noche, concierto 
ins t rumenta l : dos orquestas con m á s de cien profeso
res, baile, fuegos a r t i f i c ía les y cuadros disolventes. 

B i l l e t e de caballero, 4 rs . ; los de seño ra son de c o n 
v i t e . 

PUNTOS DE SUSCRIGION. 
MADRID: Oficinas de este pe r iód i co , calle de Prec ia 

dos, n ú m . 57, piso ba jo ; en las l i b r e r í a s de B a i l l y -
Baill iere, plaza del P r í n c i p e Alfonso; Publicidad, Pa
saje de M a t h e u , y Moya y P l a t a , Carretas, 8. 

PROVINCIAS: En todas las l i b r e r í a s y administracio
nes de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan L a u g i e r . — 
M a n i l a , Sres. Ranuy y G i r a n d i e r . — G r a n - C a n a r i a , 
D . Amaranto M a r t í n e z de Escobar.—Puerto-Rico, don 
Ignacio Guaseo. 

EXTRANJERO : P a r i s , M . Laffi te B u l l i e r y Compa
ñ í a , 20, r u é de la B a n q u e . — M . L e j o l i v e t , No t r e Da
me des Vic to i res .—Lóndres , M . T h o m á s , Catherine 
street.—Gibraltar, D . M a n u e l R. P i t to — ¿ t s ¿ o a , Dia
r i o dos Pobres. 

CONDICIONES DE LA SUSGRICION. 

Mes 

3 meses 

6 i d 

MADRID. 

Admi
nistra
ción. 

12 rs. 

32 

60 

Comi
siona

dos. 

14 rs . 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co ó l i 

branzas. 

14 rs . 

36 

70 

Comi
siona

dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

6 

EX
TRAN
JERO. 

» 

fiO rs. 

i 12i) 

Editor responsable: D . MANUEL MARTOEZ. 

M a d r i d : 1 8 6 3 . - I m p . de M . T e l l o , Preciados, 86~ 



El Reino.—Sábado 25 de Julio de 1863, 

S E C C I O N D E A N U N C I O S D E E L 

Se reciben en las oficinas del periódico, Calle de Preciados, núm, 57. y en iE 
Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia núm. 2. 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario, nos pprmite ofrecer formalmente 
á los anu; ciantes habimales y á los qu deseen valerse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncias, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obst culo, las sociedades; las empresas y los particulares que quieran 
anunciar m E l Reino, con tino y oportunidad, imit mdo en e4a parte lo bueno de estran-
jeros, conoc rán prá -ticamente las ventajas de la publicidad en un dinrio de las condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principa mente entre las clases mas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que ios réditos d 1 

pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto por^. 
fabuloso. Y por lo i eferente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la naturaleza de 1 
es tan evidente que no necesita probarse. 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al número de insercione, de e 
anuncio v á ios caractén s >e letra que el anunciante d see emplear, para lo cual se cuenta J 
una gr n variedad; pero siempre serán módicos en estremo, puesto que E l Reino mas qüe 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio y ̂  
industria. 

Los fínuncios se reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia, 
mero 2, y en la administración de E l /temo,calle d i Precia os, núm. 57. 

— — — — — 

G A C E T A D E R E G I S T R A D O R E S 

Y NOTARIOS, 
SEMANARIO JURiDICO-ADHINISTRATIVO, 

DEDICA. DO 

á los funcionarios del ór en jadicial y especialmente á los registradores de la propiedad y á los notario», 

ORGANO OFÍCIAL DEL MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, 

fundado y dirigido 

POR D. JULIAN MARIA PARDO 

abogado del ilustre Colegio de esta Córte, 

CON L A COLABORACION DE LOS JURISCONSULTOS MAS DISTINGUIDOS D E L ¡FORO ESPAÑOL^ 

MEDALLA DE LA SOCIEDAD DE CIEN-
CtAS INDUSTRIALES DE PARIS. 

f iO M A S CABELLOS BLANCOS. 
MELANOGENE. 

t intura i or excelencia 
D I C Q U E M A R E - A 1 N E 

de Rouen (Francia) 
para t eñ i r al mí. uto de todos colo
res los cabellos y la barba, sin nin
gún peligro para la piel y sin ningún 

i olor. Esta t in tura es superior á 
i í ^ f j ^ » todas las empleadas hasta boy. 
Depósito en P a r í s , 207, r u é Saint Honoré. 

En Madrid, Caisrosa peluouero, calle de la Mon
tera, Clement, calle de Carretas, Borges, plaza 
de Isabe I I , Gentil Duguet, calle de Alcalá , V i 
i H o n , calle de Fuencaral. \ k . 1785) 

BANCO 

iiPoiPRi» m \ 
SOCIEDAD ANONIMA. 

Sus operac iones .—Prés tamos hipotecarios, ya en Oncas rús t icas ó urbanas, reembolsable 
sistema de amortización y co > descuento á prima á voluntad del deudor .—-Préstamos soLre JLf 
seguros sobre la vida, sobre valorea efectivos en prenda pretoria, y sobre derechos estirnableT 
ros.—Cuantas corrientes.—Depósitos en metálico ó papel.—Operaciones por cuenta agena.-Jy". 
cubares á los grandes establecimientos de c r é d i t o . 

Beneficios para los accionistas.—Colocar el dinero con ga ran t í a s imperecederas y de mayor 
siws por ciento fijo, y probaHe algún tanto mas .—Opción á las operaciones de crédito.-is». , 

Este periódico, fundado para cooperar al p l an 
teamiento de las leyes Hipotecaria y del Notariado, 
se publica los jueves, cuatro veoes al mes, en un 
pliego de 16 págin s de marca española. 

Se divide en las siguientes sec'iones: Jur íd ica-
doctrinal, para los estudios sobre puntos eu geno-
ral del d e r e c h o ; / K p o í e c a n a del Notariado, pava 
el examen de las di.^posici nes relativas al plantea
miento de ambas leyes, estab'ecimiento de Baucos 
agrícolas y creación y desarrollo del crédi ta t e r n -
toriai*. Administrativa, en que se t r i l a r á n las cuev-
tiones de general in terés ; Oficial legislativa, des
tinada á las disposiciones c tíciales, sentencias del 
Tribual Supremo y decisiones del Consejo dñ Es
tado; de Tribunales, para los debates ju r íd icos que 
alcancen ims celebridad en nuestro foro y en el es-
traujero; Eclesiást ica, destinada á tratar cuanlos 
asuntos tengan relación con el pe-son.d del cler ) 
coa el material del cuito; de E x á m e n de la i m -
prenta jur íd i ca , para reproducir loa ar t ículos raai 

notables y dignos de ser conocidos; de Variedades, 
que será una miscelánea de sucesos es'raorJina-
rios, de movimientos en el personal de empleados, 
de v.icantes y provisiones de registros y notar ías , y 
Biblioteca hipotecaria, en la que se publicarán las 
obra mas célebres y de mas utilidad para el estu
dio de esta materia. La que ahora se da á luz, g r á -
tis para los susentores, titulada Concordancia de 
las leyes hipotecarias estranjeras , escrita en 
francés por M Saint-Joíepl i , contiene r e súmenes i 
testos de las leyes hipotecarias de cincuenta y tres 
Estados de Europa y América , adicionada con la 
ley Hipotecaria española y el reglamento dietado 
para su ejHcucion, 

Los anuncios se pondrán también á precios con 
vencionales. 

PKECfOS DE SUSCRICÍON 
Por un trimestre, así en Madrid como 

en provincias 20 reales. 
Pur medio año. 38 

Por un año 70 rea le j 
Cada n ú m e r o suelto. . . . . 3 
Valiéndose de comisionado será res

pectivamente 24 r s . t r imestre, 46 
medio año y 82 por ¿ ñ o . 

En Ultramar, un año 160 
Estranjero, id 100 

Se previ, ne á los comisionados que no serán 
servidas las suscriciones qu»1 avisen si no acompaña 
su importe al respeto d? lcá |primeros precios. 

PUNTOS DE 3USGRÍC10N. 
Se suscribe en la admin i s t r ac ión , calle de a? 

Huertas, 28, principal, Madrid, y en las principa
les l ibrerías . 

De provincias puede hacerse a suscricion e n 
viando al director libranza de fácil conro, ó sellos 
de correo, siempre que se remitan estos en carta 
certificada, y por conducto de los comisionados pa
gando el aumento correspondiente. 

( C ) 

SEGUNDA EDICION COR-
regida y aumentada de las obras poéticas de D. Ma
riano Roca de Togores, m a r q u é s de Molíns.—Un 
tomo en 8 / prolongado, de mas de 600 páginas de 
impresión esmerada y buen papel, con el í e t r a to 
del autor. 

Contiene un prólogo del Sr. D. Juan Eugenio 
Hartzenbuscb, juicio crít ico de estas obras, y una 
colección de poesías l ír icas, entre las cuales figura 
una carta dirigida al autor por los señores Hartzen
buscb, Bretón de los H rreros, Vega, Fernandez, 
Guerra, Cervino y Rossell, y varias composciones 
néd i t a s . 

Además contiene los dramas Doña María de M o 
lina y La espada de un caballero. Pr cede al n ú 
mero de los dramas espresados un juicio crítico 
inédito que de él ' izo el Sr. D. J an Donoso Cor-

_ t é í , y al segundo un prólogo histórico y una caria 
i misiva en verso; y tant i ol uno c».mo el otro drama 

se publican con mul t i tud de notas históricas 6 i n -
tereí:antes, incluyendo lista de los señores sua«r i -
tores. 

Se espende este libro en Madrid á 38 rs., encua
dernado, en la admimstracion, imprenta de Teja
do, editor, calle de Leganitos, n ú m . 47; y en las 
bbrerias de Aguado y de Olamendi, calle de Ponte-
jos; do López, calle del Gár incn; de la viuda é hijos 
de Sánchez, calle de Carretas de la Publicidad, 
Pasaje de Matlieu; de San Martin, calle de la V i c 
toria, y de Bail ly-Bail l iere, plata del Príncipe A l 
fonso, « ú m . 8, (R.) 

El seis, 
tidas las acciones en todos los mercados del reino y poder hacer efectivo su importe. 

CONSEJO D E A D M I N I S T R A C I O N . 
Presidente: Excmo. Sr. duque de Berwick y Alba. l imo . Sr. D. MáriafnÓ P. Luzaró, magistrado 
F i c e - p r e s í d e n í e : Excmo. Sr. conde de Monies- pietario de Sef-ovia. 

rdaros. l i m o . Sr. D. Fe rmín Lapuente i ^ ^ w 
Vocales: Exemo. Sr. conde de Vígo. Consejo de Agricultura y propietario. 
S r . vizconde de Villandrando. Sr. D. Juan Rodríguez Wlfe^ propietario d» 
Sr. D. Ramón Goicoerrolea, diputado á Cór les , se- licía. 

c re tar ío del Congnso y propieta-io de Aragón . Sr. D. Angel Rodr íguez Villamando, al 
Sr. D . Mariano Nougués," magistrado y propieta- i propietario de Valladolíd. 

n o de A r a g ó n . ; Sr . D. Cefermo Avecilla, ex-gobernador • 
Sr. D. Pablo Goya, banquero de Madrid. • propietario de Castilla la Vieja. 

Los pedidos de acciones y operaciones deben dirigirse, en Madr id , al administrador gerettep 
gel de Ordoñez y Pujol, calle de Atocha, n ú m . 33, cuarto principal , y en provincias á los com 
sales del Banco. R.) 

Caja de ahorros.— 
Formación de capitales 
para crear rentas, dotes 
ó redención del servicio 
mi l i ta r .— Cuentas oor-
rientes.—Nunca se pier
de el capital. 

BANCO PENINSULAR 
H I P O T E C r t R I O , 

autorizado por realórden de 8 julio 1863. 
FIANZA ADMINISTRATIVA: 

2.250.000 reales vellón. 
DOMICILIO EN MADRID: 

Puerta del Sol namero 13. 

Interés fijo mi 
por 100 con la acuir 
cion mensual yest» 
utilidades, sale IK 
14 I i 2 al anó.-H 
re riesgo el capitil 
reembolsa á volunü: 

Compañía generai del Crédi to de E s p a ñ a . 
Vocal, Excmo. Sr. D. Juan Pedro Muchada, se

nador y propietario. 
Vocal, Sr, D. Juan de Castro Fontela, capitalista 

y propietario. 

Compañia de Seguros á prima fija, contra incendios, sobre 
la vida y marítimos, encargada de la gerencia de las dos socie
dades mutuas de seguros denominadas L A UiNION ESPAÑOLA 
(contra incendios), y E L PORVENIR DE L A S F A M I L l vS (so
bre la vida). 

CONSEJO D E A D M I N I S T R A C I O N . 
Presidente, Excmo. Sr, D. Francisco Santa-Cruz, * Vocal, Exmo, Sr. D. Luis Guilbou director de la 

propietario, ex-ministro de la Gobernación y de ' 
Hacienda, Y presidente del Tribunal mayor de 
cuentas del reino. 

Vice-presidente , Excmo. Sr. :conde de Villanueva 
de la Barca, pr* p etario y senador del reme. 

Vocal, Sr. D. J. ü ingher , ex-director ¿ene ra ! d 
esta compañía . 

Director general, Excmo. é l imo . Sr. D. Ramón López de Tejada, 
Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive. 

G A R A N T I A S . 
I a T R E I N T A Y DOS M I L L O N E S D E R E A L E S de capital social 
2. a Los importantes derechos que anualmente percibe la Compañia por la ges t ión de las dos So

ciedades que administra. 
3 . a ü n fondo de reserva aumentado todos los años con una parte de los beneficios, 
4. a Las considerables sumas que representan las primas á recibir. 

R A M O D E I N C E N D I O S Á P R I M A F I J A . 
L A UNION asegura toda clase de objetos muebles é inmueble : , por una módica cantidad anual, er 

proporción al nesgo que otrece cada seguro. 
Responde, sin aumento alguno de p r ima , de los incendios causados por el juego del cíelo y por laf 

ei>plosiories del gas. 
Garantizatarabien, mediante una prima insignifleante, los daños que puedan oeafionar las esplosio 

nes del gas que no produzcan incendio. 
Paga lo> siniestros al contado, ó dentro de los quince días siguientes á su an-eglo. 
Tiene actualmente asegurados 3,825 m i l iones de reales de capitales efectivos. 
Ha indemnizado por 2.U35 incendios ocurridos en los seis años que lleva de existencia, la suma de 

nueve millones y medio de reales. 
Ninguna otra empresa de su clase, española 6 estranjera, ofrece mas ventajas y garant ías . 
En Madrid, la Dirección general, calle de Fuencarral, núm. 2 . y sus delegados en las 

capitales de provincia facilitan prospe.ctosy dan esplicaciones, ft. 

VlPOBEmOS DE í LOPEZ í MPili 
LINEA 

TRASATLÁNTICA. 
SALIDAS DE CADIZ 

PARA SANTACRUZ, PUERTO-RICO, SAMAN/i 
Y LA riABANA 

todos los días 15 y 30 de cada nuis. 
Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 

Han hecho los sit^uientes tres viajes, los mas ráp idos conocidos. Cádiz á la Habana -ímpleando 30 horas 
en las escalas, en 17 días , 12 horas. Habana á Cádiz en 15 d ías , 5 horas. Habana á Vigo en 14 días , 
6 horas. 

Cádiz á la Habana, 1.a clase, pesos fuertes I 6 5 . ~ 2 . a clase, pesos fuertes 110.—3.a clase, pesos 

LINEA DEL SALIDAS DS ALIGANTE 
« B « - « « ^ v » M « - m * * A Para Barcelona y Marsella, miércoles á las 11 de iu m a ñ a n a . 
P l A D I T £ ¡ K l i A N £ 0 . Para Málaga y Cádiz, sábados á la misma hora. 

Billetes .lirectos para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1 .a clase, reales vellón 2 7 0 . - 2 . * clase, reales vellón 180.- ~3.a clase, rea-

es vellón 110. 
Arroba Por 10 

castellana k i lógrs . 

Consejo de administración y director general nombrados por los sócios en junta ja 
celebrada en 30 de marzo último. 

PRESIDENTE .—Sr. D , Pedro Nolasco Mansí, propietario, labrador y ganadero en varias prorái 
! ex-diputado i Cór t e s . 

VOCALES.—Señor marqués ie Nibbiano, abogado y propietario.—Sr. D. Félix Cascajares, abi 
propietario y diputado a G ó r t e s . ~ S r . D. Gregorio Torrecilla, director del colegio preparUoriopa 
reras especiales y propietario.—limo. Sr, I ) . Sebastian de la Fuente Alcázar , abogado, proi*'.-
putado a Cór tes y subsecretar o del munslerio de Gracia y Jus t íc iu .—Sr . D Federico RotópM1 
de Hacienda y secrelarío de S. M.—Sr. D. P d r o Méndez" Nevado, propietario.—Sr. D. Petes M i 
Santander, abogado y propMarin, 

V o c a SECRETARIO.—Sr. D. L is García y García, abogado, pro.delario y catedrát ico sapem 
r io de la Universidad central. 

DIRECTOR GENERAL.—Sr. D. Mariano Soldev lla y Pérez , jefe cesante de a ím nistracion aivil. 
Esta soci- dad, á cuyo frente se encuentra un Cornejo de Administración compuesto de persoii 

elevada y reputada posício.'j social, que á la vez son imponentes en las csp.s sociales, y corno tale;; 
brados para este carga por los demás sócios, con arreglo á sas estatutos, basa sus operacione; 
prés tames hipotecarios por las d; s terceras partes de sus valores en venta y renta; con semejante 
rantias los capitales qu". s.é la confien están siempre asegurados y libres de toda vicisitud conr 
política. 

Todas las l iqui iaciones mensuales verificadas basía el dia, han dado un resultado sulidenle 
repartir por esceso do utilidades 30 cént imos por 100, adim^s del 10 fijo, que, acumulado alo1 
dájjun total de 14 1¡2 por 100 próximamente al año . i l 

Se admiten 'mpos'ci.mes desde iO rs. ea adelante. 
La direociui en Madrid, y en p ro ; ncia? os representantes, d a r á n cuantas esplicacionesseay 
La contabilidad está siempre do manitieslo á los imponentes para el exá ra tn de su cuonfa i m 

nerales de la sociedad. (R. ; 

• • 

N A C I O N A L , 

DROGAS. I R s . 4.75 Rs. 4.13 
CURTIDuS, De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. > » 5.20 » 4.52 
FAHDl iR lA. ) ) » 5.50 » 4.79 
LANA sucia de la esta íicn de MADRID al muelle de BARCELONA. » 4 » » 3.48 

HARINAS —De ESPINOSA, M A D R I D , VALLADOLID y otros puntos de Casli'la al muelle de Bar-
| celona á precios reducidos. 

El t r i tpor te se hace en el mismo tiempo y bajo las mismas condicio.ies que hasta el pre¿ente . 
Liformarán sobre precios de otros ar t ículos , pasages, e l e , entre Madrid, Marsella, Barcelona, A l i 

cante, Málaga y Cádiz. 
Despacho central de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R . ) 

f T T i r r m i i i m n - • .... 'JS 

P A S T A Y J A R A B E DE B E R T H É 
A L A C O D É I N A . 

Recomendados por todos los Médicos contra la gripe, el catarro, el garrotillo y 
todas las irritaciones del pecho, acojidos perfectamente por lodos los enfermos que 
obtienen con dios alivio iumecliato á sus dolencias, el Jarabe y la Pasta de Berthé 
han dispertado la codicia de los falsificadores. 

Para que desaparezcao estas sustituciones censurables en 
alto grado, prevenimos que se evitara todo fraude exigiendo' ^SL-JC'. 
sobre cada producto de Codeiua el nombre de Rcrthé eu la 

forma siguiente : rw=4ri.n. i*««<u Mfife«. 

Deposito general casa AIKVIKH , en P a r í s , 37, rué Sainie-Craix 
, de la BretQnr.erie. 

Depósitos en Malrid, Calderón, Príneipe, 13, y Escolar, plazue'a riel AngH, 7, y en 
vinc-as, 16 depo itari'-ss ó> [a Esposicion Estra p.era. (A.) 

l l l 
de las mensagería^ imperiales. 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

V 4PORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasaje. 

Trasporte de v ia je ro íy mercancías . Linea rapidísima, única directa de Valencia á Marsella. 
Sa ldas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 

aedia de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la ta r le . 
Salidas d Madrid para eran por Valencia, todos los jueves á las siete de la m a ñ a n a . 
De Valenc a los viernes á las diez de la mañana . 
Consignatar os: En Madrid, S r e í . viuda de Nava y compañía , calle de Alcalá, n ú m . 16.—En Valen

cia, Sr. D.Emilio Fermaud, p aza de las Barcas, n ú m . 42, pra!. (R.) 

l l l l l C A P S Ü L A S ^ O T H F S ^¿LZ 
au premier. ^protabrta poi ln Srflbcmra U flatíñema bt «av ia au premier. 

C O M P A Ñ I A GENERAL ESPAÑOLA D£ SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VID 

pera la formación de capitales, renlasj dotes, viudedades, ce* 
santias, exención del servicio de las armas, pensiones; etc, 

AUTORIZADA POR R E A L ORDEN. 
Domicilio social: MADRID, calle del Prado, 19. 
Director general: Sr. D. JoséCo^ty Cíaur. 

E>ta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las conb.'niciones de supervivencia 
seguro; obre la vida. 

En eha pued-hacerse la suscricion de modo que en ningún caso, ni aun por inuertí,,f 
asegurado, s4 pierda el capital impuesto, ni los bmefkios correspondientes. 

Un delegado del gobieruo, yunConsijo de administración nombrado por los suscrita 
vigilan las operaciones de la Compañía. 

La Dirección de !a Compañía tióne consignada en las cajas del Estado uaa fianza en efeĉ  
psra responder de la buena administración. 

Son tan sorprendentes los resultados que producen las sociedades de la índole* 
L A NACIONAL, que en oecienles liquidaciones ha habido suscritores que hansac ' 
do una ganancia de 30 por 100 al año sobre su capital, sin riesgo de perderlo I* 
muerlc. Aun reduciendo este tipo á ¿2 por 100, y suponiéndolo permanente, * 
imposición anual de 1,000 reales, produci rá en efectivo metá l ico . 

á fcis 5 anos . . . |9,442reales. 
i d . . . 34,962 » 
i d . . ; . 103.934 " 
id. . 

á los 10 
á los 15 
á los 20 
á los 25 

• 
pro-

DOLORES DE RIÑONES Y REUMATISMOS. 
Cura en «cuaren ta y och-» horas» cone TÓPICO QUENTIN, farm-céutico en P a n s , r ué du Pas de si 

níJ.e, n ú m . 15, en Paris. Ventas en E;>paña, por menor, Calderón, Pr íncipe , 13; Escolar, plaza del A n -
e l . ~ E n provincias, los farmacéuticos depositarios de la Esposicion Estranjera. (A.) 

CURA PRONTA Y SEGURA DE LAS ENFERMEDADES CONTAGIOSAS 
TRATAMIENTO FACIL P E SEGUIRSE EN SECRETO T ADN VIAJANDO. 

ATESTACIONES de los S"» n i c o r d , cirujano en gefe del hospital da Mid i , miembro de la Acade-
mía de Medicina-, R o s t a n , profesor dé la Facultad de Par í s , medico del hospital de la Salpétriérc-
t m i e r i e r , cirujano en gefe del hospital du Midi , miembro de la Academia de Medicina; u c » r u e i i e » ' 
cirujano en gefe del hospital militar de Val-de-Grtee, encargado del servicio de las enfermedades cenia-
glosas; S é g a i a » , profesor de la Facultad, miembro de la Academia de Medicina, etc., etc de IM 

cuales resulta qu< las CAPSÜUS -MOTHES se han empleado 
siempre con el mrjor eesito contra las enfermedades conta
giosas, y que los Médicos deberían acojer •» propagar esta 
tratamiento. 

iVota. Para precaverse de las imitationes, que algunas han 
sido ya condenada » por haber defraudado este medicamento, 
ecsijase la marca .le fabrica del margen en la etiqueta de la 
caja , y la firma d.- Moim S-LAMOCRIÜ\ Y C''. Nuestras cajas 
te hallan en casa de lo^depositam-s de la Esposicion e*-
traaiera y en las Principales Farmacias de España. 

Médai l le 
d ' h o n n e u r 

d é c e r n é e á 
M ! M o t h e s ¡i 

J m i l c t m le 
1838. 

290,346 n 
tá. . . . 794,165 " 

Si 1« suscricion es con riesgo del capital en caso ^ 
muerte, entonces los producios son mucho mayores, pueí' 
se aumentan con el capital y beneficios de los asegura^ 
que mueren antes de la época de su liqui iacion. ¿J 

La Compañía f lene estahlecidas agencias en las capitales de provincias y demás poblad 
de importancia, en donde s» dan prospectos y cuantas esplicaciones se pidan. ^ 

Las personas que deseen suscribirse, y residan en población donde no haya r e P r f ^ L e í 
bastará que dirijan una carta en que espresen su deseo al director general de LA NAClOv 
Madrid, el cual proveerá , sin pérdida de tiempo, á los medios de realizar h s u s c n c i ^ 

Á C I i DE M m\\l DEBlUTÍl)1 
' C o n el uso del ELÍXIR THERMES al C1TRO-LACTATO de HIERRO; tónico el ^ . ^ f l ^ \ 
r a materia médica: su sabor es esquisito, sus efectos seguros en las clorosis, ^ " ^ a d e s ^ j 

as, raquitismos, embarazos, agotamiento de fuerzas que resulta de los Huios, ^ ^ ^ ^ ^ o . ^ 
- esos de to da especie, y reemplaza con ventaja los aceites de hígado de m i , raya IJ^ñS PaItv 
¡ n Par í s , .3 frs. el medió fm co y 5 trs. el grande. En España , 16 reales. Depósito centra» 
[ sa del DOCTOR THERMES farmacéut ico, rué Martel , 13. Ea MADRID, venta por m e » ^ * 
1 on, Pr ínc ipe , 13, y botica, plazuela del Angel , 7.—Por mayor Esposicion estranjera, 
í¿Sor 10.—En provincias, en las principales boticas. i ^ J b ] o ¿ ^ , 


